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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

En Real órden de esta fech a , comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S, M. 
escribir sus Reales cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía, avisándoles haber entrado 
en el quinto mes de su preñez, á fin de que concur
ran á tributar á Dios las más rendidas gracias por 
este beneficio , disponiendo se ejecute lo mismo en 
las iglesias dependientes de su jurisdicción, y com u
nicándolo á las exentas que no pertenezcan á la 
de las cuatro Ordenes militares, ni á ninguna otra de 
las que per el Concordato conserven su exención en 
sus diócesis respectivas.

Madrid 24 de Julio de 1859.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de La 
Junquera , dotada con el sueldo anual de 2.190 rs. vn. pa
gados de los fondos m unicipales, se halla vacante por 
renuncia del que la servia.

Los aspirantes á dicho destino podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente de la corporación municipal del 
mencionado pueblo dentro del término de un mes, á 
contar desde el dia en que por tercera vez aparezca in
serto ei presente anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta del G obierno; pasado el cual se proveerá 
aquel por la citada corporación, conform e á lo prescrito 
er¡ el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

.Gerona 19 de Julio de í859 .=José de Urbistondo.
3042— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Narros del Puerto , de este partido , por defun
ción de! que la obtenía, dotada con 800 rs. anuales pa
gados de fondos municipales, he dispuesto que se anun
cie en la Gaceta del G obierno, para qiie con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
puedan l o ; aspirantes dirigir sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér
m ino de 30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 21 de Julio de 1 859.— Romualdo Becerril.
 ________   3041— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

La Secretaría del Ayuntamiento de Soto del Barco, 
dolada con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dim i
sión del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el térm ino de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid,

Oviedo 18 de Julio de 1859. =  El encargado del Go
bierno, Vicente Coronado. 3015— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Ribatajada, dotada con ei haber anual de i .000 rs.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en ei término de 30 dias desde la pu
blicación del presente anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de i 9 de Octubre de 1853.

Cuenca 19 de Julio de 1859.=M anuel de Podio y T a
lero. 3014— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gabia la Grande, dotada con 3.300 rs, anuales, se publi
ca en este periódico oficial para que los que se crean con 
derecho á optar a la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 22 de Julio de 1859.=M ário de la Escosura.
_________  3075— 3

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Juviles, dotada con 1.400 rs. anuales, se publica en 
este periódico oficial para que los que se crean con d e 
recho á optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del término de un mes 
contado desde la fe< ha en que este anuncio se inserte.

Granada 22 de Julio de 1859.««»Mário de la Escosura.
_________________  3074— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Nacim iento, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 3.300 rs.

Lo que se hace notorio para que los que deseen ob 
tener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipa
lidad respectiva en el término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Boletín oficial do la provincia y Gaceta de Madrid.

Almería 22 de Julio de 1859.=E1 G. I., Juan López Sa- 
greclo.   3073— 3

. Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Ocaña , en esta provincia , dotada con  el suel
do anual de 3.000 rs.

Lo que se publica para que los que deseen obtener 
dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipalidad res
pectiva en el término de 30 d ia s , á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín'oficial de la provin
cia V Gaceta de Madrid.

Almería 22 de Julio de 1859.=*= El G I., Juan López 
Sagredo. — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntamiento de Dos-Torres se ha

lla vacante por renuncia del que la obtenía: su dotación 
consiste en L00Q rs. anuales pagados de los fondos mu- 
nicipnles.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento del citado pueblo en el tér
m ino de 39 dias * á contar desde la publicación de qbU

anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Teruel 21 de Julio d e 1859.=E1 G obernador, Fernan
do d e  los R íos  y Acuña. 3072— 3

A d m in i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO VIN CIA 

DE ALMERÍA.

Pliego de condiciones econóínicas que han de servir de base 
para la subasta de las obras de albañilería y carpintería 
que se consideran necesarias para el establecimiento dad 
Archivo de esta Administración.

1.4 La subasta se celebrará á los 30 dias de la pri
mera inserción de su anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia , conform e al art. 2.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, dásele las 
doce de su mañana hasta la una de su tarde, y tendrá 
efecto en el despacho del Sr. Gobernador, ante la auto
ridad del m ism o, la de esta Administración v Escribano 
de Hacienda pública.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad do 710 
reales, im porte del presupuesto al efecío formado, y no 
se admitirá postura alguna que exceda de dicha cantidad.

3.a Las proposiciones serán en pliego cerrado, que 
se numerarán por el órden que se reciban , acompañán
dose-á ellas la carta de pago ue haber depositado en Te
sorería el 10 por 100 del tipo de la subasta: dada la 
hora señalada, se procederá á abrir los pliegos de las pro
posiciones, que se leerán en alta voz por el mismo órden 
que hayan s;do entregados, y en el caso de resultar dos 
ó más proposiciones iguales , se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de diez minutos.

4.a El remate no tendrá valor ni efecto hasta que me
rezca la superior aprobación de la D irección general del 
ramo. ,

5.a Obtenida esta, y hecha la adjudicación en el me
jor  postor, deberá este dar principio á las obras presu
puestadas al dia siguiente, debiéndolas dar terminadas 
á los 15 dias.

6.a Si por negligencia ó apatía del rematante trascur
riesen los dias prefijados en la condición anterior sin 
dar terminados los trabajos, la Administración nombra
rá operarios que los lleven á cabo, siendo de cuenta del 
rematante los gastos y  jornales que se inviertan.

7.a El postor recibirá el valor del remate luego que 
la obra se encuentre terminada , á cuyo fin la Adm inis
tración cuidará de hacer el pedido de fondos con la de
bida anticipación, prévio el reconocim iento por el perito 
que nom bre esta Adm inistración, en el que constará que 
aquella ha sido ejecutada con  sujeción estricta al pliego 
de condiciones facultativas.

8.a Si el rem afante'no cumpliese las condiciones fa
cultativas y  económicas que sirven de base para esta su
basta, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, quien será responsable de la dife
rencia que resulte de la primera y  segunda subasta, y  
de los daños que hubiere recibido el Estado, con lo de
mas establecido en el referido Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Las cuestiones que se prom ovieren se re
solverán gubernativamente, según dispone el art. 11 de 
la ley de Contabilidad.

9.a Y finalmente, será de cuenta del mismo postor el 
papel de reintegro que se invierta en la formación del 
expediente y gastos de subasta.

Almería 21 de Julio de 1859.*= Antonio Morales y 
R ío s . 3071

Modelo de proposición.

D . . ......................... : . ,  vecino d e   ...................... , se com 
promete á verificar las obras del Archivo de la Adm i
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de esta
provincia por la cantidad en metálico de.. .  ......................,
conform ándose en un todo con los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas formados al efecto.

(Fecha y firma.}

Pliego de condiciones facultativas con que ha de llevarse á 
cabo las obras de albañilería y carpintería que se consi
deren necesarias para el servicio del Archivo de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de es
ta provincia.

1.a El embaldosado será de losas cocidas y cuadra
das , y  la habitación será blanqueada con dos manos.

2.a" Los dos estantes de cinco varas, por tres de a n 
cho con cuatro piés cada uno , medirán media vara do 
fondo, y sus maderas perpendiculares, ó sean sus piés, 
tendrán dos pulgadas de grueso. Las siete tablas que de
berán contener cada estante serán de tres en tabicón. 
Las com puertas cubrirán  los frentes de todo el largo de 
la estantería, siguiendo la altura de vara y media, amol
dadas y con sus correspondientes tableros frisados , cer
rándolas cinco fallebas.

3.a Las dos puertas de ventana de cristales serán 
construidas con ei mayor esmero y limpieza, sin que me
noscaben sus gru esos, y  sin que la madera desmerezca 
con la usada en el dia.

Almería 21 de Julio de 1859.=A ntonio Morales y Rios.

VENTA BIENJSS DESADSOHTI^ADOU.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las ieves de 1.° de Mayo 
de 1855 y  11 de "Julio de 185G é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Agosto próxim o, de doce á 
una de ía tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Talamanca.

MENOR CU ANTÍA.

Número 782, 24 del inventario.— Una tierra llamada y 
sita Cantarranas, término del hospital, v  procedencia dt 
Talamanca arrendada á Valentín Serrano, de una fanega 
uncelpinin de segunda, equivalentes á 37 áreas, 9 cen- 
tiáreas y 1.350 centímetros cuadrados. Linda al N. cor 
tierra del Excmo. Sr. Duque de O suna, M. con id. d( 
Basilio M artin , L. con vereda de Cantarranas, y P. cor 
tierra de Paulino Martin. Tasada en 720 rs., y capitali
zada, por la renta de 35 rs. en 787 rs. 50 cénts., tipc 
para la subasta.

Núm. 782, 25 del inventario.— Otra id. llamada \ 
sita camino de Uceda, igual término y  procedencia, ar
rendada á José Perez, de 7 celemines de segunda , equi
valentes á 19 áreas, 27 centiáreas y 2.265 centímetros 
cuadrados. Linda al N. y M. con tierra de Gumersinck 
Pereda, L. camino de Uceda y P. con tierra que labn 
Francisco Moro. Tasada en 500 rs ., y capitalizada per h 
renta de 25 rs. que la han graduado , en 562 rs. 50 cén 
timos, tipo para la subasta.

Núm. 782, 26 del inventario.— Otra id. llamada > 
sita Bavurtquera, igual término y procedencia, arrendad; 
á Sabas Martin , de 2 fanegas 5 celemines de segunda 
equivalentes á 82 áreas, 74 centiáreas y  2.245 céntim o 
tros cuadrados. Linda á N., M. y P. con tierra del seño 
M arque de Reviiiá y  L, cor otra de Gumersindo Pereda

Capitalizada, por la renta de 40 rs. que le han graduado, 
en 900 rs., y tas-ida en 1.300 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 782, 27 del inventario.— Otra id. llamada ca
mino dol Salboral, sita en el punto nombrado Salboral, 
igual término y procedencia que las anteriores, arrenda
da á José Perez, de una fanega, 8 celemines, 17 estada
les, equivalentes á 57 áreas, 6 centiáreas y 3.615 centí
metros cuadrados. Linda á N. con camino del Salboral, 
M. y L. tierra de Paulino Martin, y P. id. de esta partida. 
Capitalizada, por la renta de 30 rs . , en 675, y tasada en 
850 rs., tipo para la subasta.

Núm. 782 , 28 del inventario.— Otra id. llamada cami
no del Cubillo, sita en el punto nombrado Cubillo, igual, 
término y procedencia , arrendada á Agapito Serrano, de 
una fanega 9 celemines de segunda, equivalente á 59 
áreas, 91 centiáreas y 6.797 centímetros cuadrados. Lin
da á N. con tierra de Baldomcro. Sauz, M. y P. tierra de 
Pedro Pelayo, y L. camino del Cubillo. Tasada en 1.400 
redes, v capitalizada . por la renta de 75 rs. que le lian 
graduado ios peritos, en. ! .687 rs. 50 cen ts . ,  tipo para 
la subasta.

Núm. 782. 29 del inventario.— Oirá id. llamada y sita 
los Boyales, igual término y procedencia , arrendada;! 
José López de 3 fanegas 5 celemines de segunda, equi
valentes á una hectárea, 10 áreas, 98 centiáreas y 415 
centímetros cuadrados. Linda á Norte con tierra de Ma
nuel María del Pozo, Mediodía id. de la Iglesia, Levante 
idem d " Agapito Serrano y Poniente id. de Gumersindo Pe
reda. Capitalizada por la renta de 60 rs. que 1c han gra
duado los peritos,* en 1.350 rs . , y tasada en i .750, tipo 
para la subasta.

Núm. 782, 30 del inventario.— Otra id. llamada y  sita 
Salboral , igual término y procedencia, arrendada á José 
Perez, de 3 fanegas 3 celemines de segunda, equivalen
tes á una hectárea , 11 áreas 27 centiáreas y 4.052 centí
metros cuadrados. Linda al N. y M. con tierra de Pauli
no Martin , L. con la Cartuja y P. con tierras de D. En
rique de Guzman. Tasada en 1.350 rs., y capitalizada, por 
la renta de 65 rs. que le han graduado los peritos, en 
1.462 rs. 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 782, 31 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
la Baca, igual término y procedencia, arrendada á José 
Perez, de una fanega, 8 celemines de segunda, equivalen
tes á 57 áreas, 6 centiáreas y 3,617 centímetros cuadra
dos. Linda á N. y L. con la Cartuja , y M. y  P. con Ma
nuel María del Pozo. Tasada en 1.000 rs., y capitalizada, 
por la renta de 50 rs. que la Lían graduado los peritos, 
en 1.125 rs,, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, ío pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes en el intervalo de cada un año , para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art 6.° de la ley de 1.° de él a yo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á ios 
compradores que anticipe!) uno ó más plazos , pudien - 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las,de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pan uno ó más plazos, no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en ei concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que sedispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 50 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Pistado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará al compra
dor en los términos que en ia ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugal* otro re
mate en el mismo dia y hora en Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.
1 Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios. Beneficencia ó Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de

mias bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos'productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-lnfaníe D, Carlos, los de cofradías, obras pias, san
tuarios y todos ios pertenecientes ó que se hallen disfru
tando ios individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó ciáusulas de su fun
dación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 6 de Julio de 4 859.=E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE LERIDA,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Jubo de 1856 ó instn.cciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Agosto de 1859, ante ei se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad y Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte, de 
doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia provincial.— Rústicas.

MAYOR CU ANTÍA.

PARTIDO DE SOLSONA.
Procedentes de la Beneficencia del Milagro.

Trúm. 32 del inventario.— Una pieza de tierra ó here- 
\ dad, en su mayor-parte ó casi toda matorral, con pinos 

pequeños, sita en ei término de Giariana y partida Ca- 
net, y conocida con el nombre de C anet, lindante á O. 
con la hacienda de Floran de Clariana, á M. con la de 
Bos. á P. con la de X ixom , v á Norte con el rio Carder, 
de cabida i 00 jornales , equivalentes á 43 hectáreas, 58 
áreas y 4 centiáreas: tasada en 50.000 rs. en venta y  
2.300 en renta.

Tiene esta finca una casa con un p iso , su construc
ción manipostería ordinaria, su estado regular, lindante 
por sus cuatro lados con la misma pieza de tierra ó he
redad: su superficie 1.664 palmos cuadrados, equivalen
tes á 64 metros: tasada en 3.500 rs. vn. en venta y  160 
en renta, cuyas tasaciones, unidas á las anteriores, fo r 
man por heredad y casa un total de tasación en venta 
de 53.500 rs. vn , y  en renta 2.460, capitalizada por esta 
en 55.350 , por la cual sale á subasta.

Núm. 67 del inventario.— Otra pieza de tierra ó h e 
redad, en su mayor parte matorral ,co n  pinos pequeños 
algunos robles V 30 árboles frutales, sita en el términc 
de Riner y partida la berra, conocida con  el nombre df 
Serra* lindante á O» con la hacienda de Guarchola, á m

con la de Esíanv, á P. con la de Alsina, y á N. con un 
torrente, de cabida 120 jornales, equivalentes a 52 hec
táreas, 29 áreas y  64 centiáreas: tasada en 62.400 reales 
vellón en venta y 2.800 en renta.

Tiene esta finca una casa con un corral y un pajar, 
su construcción manipostería ordinaria en seco, su es
tado regular , lindante por sus cuatro lados con  la m is
ma pieza de tierra ó heredad, su superficie 11.926 pal
mos cuadrados, equivalentes á 414 m etros: tasada en 
6.000 rs. vn. en venta y 250 en renta, cuyas tasaciones, 
unidas á las anteriores, forman por heredad y casa un 
total de tasación en venta de 68 400 rs. vn. y 3.050 en 
ren ta , capitalizada por esta en 68.625, cantidad por la 
cual sale á subasta.

Núm. 70 del inventario.— Otra pieza de tierra ó here
dad , en su m ayor parte m atorra l, con  robles y 18 ár
boles frutales, sita en el término de Ardevol, partida 
Sorribes y  conocida con el nombre de Sorribes , lindante 
á O. con la hacienda de Guadíx, á M. con la de Casa- 
nova , á P. con la de Arnés y á N, con  la de S erra , de 
cabida 102 jorna les, equivalentes á 44 hectáreas, 45 
áreas, 20 centiáreas, tasada en 58.000 rs. vn. en venta 
y 2.800 en penta.

Tiene esta finca una casa ron un piso y desvan, y  
á más dos corra les , uno de ellos para ganado , su cons
trucción manipostería ordinaria, su estado bueno, lin
dante por sos cuatro lados con la misma pieza de tierra 
ó heredad : su superficie 7.734 palmos cuadrados, equi
valentes á 297 metros: tasada en 9.400 rs. vn. en venta 
V 400 en renta, cuyas tasaciones, unidas á las anterio
res, forman por heredad y casa un total de tasación en 
venta de 67.400 rs. vn ., y  en renta 320; capitalizada por 
esta en 72.000, cantidad por la cual sale á subasta.

Estas tres fincas se han tasado por primera vez, 
y se han capitalizado por la renta señalada por los pe
ritos, por no conocerse la que cada una finca produce, 
en razon a  llevarse por adm inistración.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Agosto próximo, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia provincial.— Urbanas.
PARTIDO DE SOLSONA.

Procedentes de la Beneficencia del Milagro.

MAYOR CU ANTIA.

Núm. 14 del inventario.— Un m olino harinero de dos 
muelas con un peladó, que tiene un p iso : su construc
ción manipostería ordinaria en buen estado , sito en Ca
net, término de Clariana, lindante á O. con la hacienda 
de Canet. á M. con el rio Cardener, á P. con un cam ino 
v á  N. con la acequia del Molino; su superficie 2.465 
palmos cuadrados, equivalentes á 95 metros: va con el 
m olino un huerto de cuatro p orca s , equivalentes á 14 
áreas, 52 centiáreas, lindante á O. con  tierras de Canet, 
á M. con rio Cardener, á P. con  cam ino y á N. con la 
acequia del M olino: tasado el todo en 21.000 rs. vn. en 
venta y 1.000 en renta: capitalizado en 18.000 rs. Se su
basta por la tasación.

Núm. 15 del inventario.— Un molino harinero de tres 
muelas y  un peladó, que tiene un piso y  desvan: su 
construcción  mampostería ordinaria en buen estado, si
to en el término de Clariana, lindante á O. con el l io  
Cardener, á M. con la heredad de Flotats de Clariana, á 
P. con la misma y á N. con la heredad de S o lé : su su 
perficie 3.194 palmos cuadrados, equivalentes á 122 me
tros: tasado en 24.000 rs. vn. en venta y  1.200 en ren
ta , y  capitalizado en 21.600: se subasta por la tasación.

Estas dos fincas se han tasado por primer a vez , y  se 
han capitalizado por la renta señalada por los peritos, 
por no conocerse la que cada una p rod u ce , en razón á 
llevarse por administración.

ADVERTENCIAS.

1.a Nq se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á ios 15 (lias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en ía lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855, y  con  la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de ia Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conform e á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por 100 a n u a l; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta dé los antecedentes que obran en 
ia Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia , las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna ; pero si aparecieren posterior
mente , se indemnizará al com prador en los términos 
que en la ya citada lev se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid y Solsona.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 ,a Se consideran com o bienes de corporaciones ci

viles los P rop ios , Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, } 
los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , y los del secuestro de 
ex-lnfante D. Carlos

Lérida 25 de Junio de 1859.=R1 Comisionado princi 
pal de Ventas, Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil d é la  p ro 
vincia, y en virtud de las leyes d e l .0 de Mayo de 1851 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y  hora qu< 
se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Agosto de 1859 , ante el señoi 
Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Bene ficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 124 del inventario.— Un trozo de tierra huert; 
en térm ino de B a ñ e r a ; partida de la Jovada de Pobres

perteneciente á la beneficencia del mismo; linda por L. 
con  tierras de José Ferrer y  otros, P. con las de Fran
cisco Molina y otros, M. con  el rio de Umalapo, y T. con  
cam ino del Maset y  Benejama ; el que reconocido por los 
peritos aparece no ser divisible, y  contiene 48 cepas, un 
durazno pequeñito , 2 álamos pequeños y una morera 
seca ; su cabida lo es de 22 y  cuarto hanegadas, ó  sean 
una hectárea , 87 áreas y 38 centiáreas, con derecho al 
riego mayor de dicho p u e b lo , y de tierra inculta una y  
media hanegada, ó sean 12 áreas y 63 centiáreas. Ha 
sido tasado en 25.000 rs. en venta, y la renta que le han 
graduado lo es de 945 r s . , que capitalizados ascienden 
á 21.262 rs. 50 cents., por lo que él tipo para la subasta 
es la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No .se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y  procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes ál de notificarse la ad- 
ju d icacion , y  los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con ti
nuarán pagándose en ios 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los com pradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 3! de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y  hora en Madrid y Alcoy.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca que arriba se expresa.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los. 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , los del se
cuestro del ex-lnfante D. Cárlos, los de cofradías obras 
pias , santuarios y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó 
cláusulas de su fundación, á excepción  de las capellanías 
colativas de sangre.

Alicante 27 de Junio de 1859.=E 1 Comisionado prin
cipal, Vicente Campos.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y  en virtud de las leye£ de 1.® de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 9 de Agosto próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO Y PUEBLO DE CHINCHON.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.419 del inventario.— Un monte y dehesa lla
mado de Valdezarza ,*de primera calidad , bastante p o 
blado de leñas, al sitio de Quegigal de Valdezarza, tér
mino de C hinchón, procedente de propios, de cabida 
197 fanegas , un celem in , 2 estadales, equivalentes á 61 
hectáreas, 73 áreas, 54 centiáreas. Linda por todos aires 
con  tierras de particulares. Tasada en 78.800 r s . , y capi
talizada, por la renta de 3.900 rs. que le han graduado 
los p er itos , en 87.750 r s . , tipo para la subasta.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.320 del inventario.— Una tierra y viña de rie
go , que la lleva en arrendamiento Alfonso Montero, con  
466 cepas á m arco y 444 de espesos al sitio del M onta- 
ral , término de C h in ch ón , procedente de p rop ios , de 
una fanega, 9 celemines, equivalentes á 55 áreas, 7 cen
tiáreas. Linda á N. con la cacera del Concejo , M. con  
Gregorio Sarm iento, L. con  Felipe R ocaberti, y  á P. Don 
Manuel Diaz. Tasada en 7.456 r s . , y* capitalizada, por la 
renta de 372 rs. que le han graduado los p er itos , en 
8.370 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 1.321 del inventario.— Una tierra de riego que 
la lleva en arrendamiento Telesforo de Antonio , sitio de 
la Laguna de afuera, en igual término y  procedencia 
que las anteriores,}de cabida una fanega, 2 estadales, 
equivalentes á 31 áreas, 9 centiáreas. Sus Linderos con  
propios. Tasada en 1.600 r s . , y capitalizada, por la ren
ta de 80 rs. que le han graduado los peritos, en 1.800 rs., 
tipo para la subasta. ¿

Núm. 1.326 del inventario.— Otra id. arrendada á Ju
lián H ernández, sitio de las eras de M onasterio, igual 
térm ino y procedencia, de cabida 2 celemines, 12 esta
dales, equivalentes á 5 áreas, 28 centiáreas. Linda á N., 
L. y P. con propios, y  M. con el Conde de Puñonrostro. 
Tasada en 554 r s . , y capitalizada, por la renta de 27 rs. 
que le han graduado los peritos, en 607 rs. 50 ténts., ti
po para la subasta.

Núm. 1.333 del inventario.— Una tierra y v iñ a , ar
rendada á Cecilio Hernández, con 232 cepas de marco y  
26 de espesos, con  28 árboles frutales, al sitio del Mon- 
taral, igual término y procedencia que las anteriores, de 
cabida 10 celemines, 9 estadales, equivalentes á 25 áreas, 
89 centiáreas. Linda á Norte con el rio T a juñ a , M. Ani
ceto Rom ero, L. y  Poniente Joaquín Zarate. Tasada en 
4.144 r s . , y  capitalizada, por la renta de 207 rs. que le 
han graduado los peritos, en 4.657 rs. 50 cénts., tipp pa
ra la subasta.

Núm. 1.335 del inventario.— Otra tierra y viña, ar
rendada á Diego Pulido, con 900 cepas de marco y  64 
de espesos, igual sitio , térm ino y procedencia , de una 
fanega, 9 celem ines, 14 estadales, equivalentes á 56 áreas, 
10 cgntiáreas. Linda á N. cacera del Concejo, M. y  P. con  
D. Joaquín Zárate, y á L. con D. Francisco de Recas. Ta
sada en 10.250 rs., y capitalizada, por la renta de 512 rs. 
que le han graduado los peritos, en 11.520 r s ., tipo para 
la subasta.

Núm. 1.339 del inventario.— Otra Fierra y  viña , ar
rendada á Eulogio Bravo, con  98 cepas dem a rco  y  141 
de espesos , igual sitio , térm ino y  procedencia , de ca
bida 3 celemines, 40 estadales, equivalentes á 8 áreas , 4
cenliáreá^ Tasada en rsé V capitalizáda/por la vwr



ta de 84 rs, que la han  graduado ios perito^, en 4.800 
rea les ,  tipo para la subasta.-  * *

Núm. 1.340 del inventario.— Otra tierra y v iñ a ,  a r 
rendada á Mauricio .Monte: o . en igual sitio, té rm ino  y 
procedencia, de una fanega , i o celemines, 6 estadales, 
equivalentes á 57 á reas ,  45 cent Areas. Linda á N. con la 
cacera del Concejo, M. y P. con Pedro Díaz, y L. con 
Carlos Camacho. Tasada en 5.150 r s . , y capitalizada, 
por  ta renta de 257 rs. que la ha ó arad  nado los peritos, 
en 5.782 rs. 50 cénts . , tipo para la subasta.

Núm. 1.342 del ¡m en ta r te .— Gira b e r ra  arrendada á 
Francisco Minguez, tatio de la Laguna de afuera, igual 
té rm ino  y procedencia, de cabida una fanega, 4 estada
le s ,  equivalentes a 3i á reas ,  13 cen íiáreas :  sus linderos 
todos con propios. Tasada en 1.-00 rs.,  y capitalizada, 
por la len ta  de 70 rs,. que la han graduado los peritos, 
en 1.575 r s . , tipo pa¡a la subasta.

Núm. 1.346 dei inventario.— Otra id. arrendada á Ga- 
vino García , sitio las eras de Monasterio , igual término 
y procedencia ,  de caber 2 fanegas. 10 c e lem ine s , equ i
valentes á 62 áreas, 31 ceníiáreas, Linda á N. v P. con 
el rio T ap iñ a ,  M. la cacera y L. con Roque García. Ta
sada en 5 200 rs., y capitalizada, por la renta de 260 rs. 
q ue  la han graduado los per i tos ,  en 5,850 vs. , tipo para 
la subasta.

N úm. 1.343 del inventario.— Otra id. arrendada  al d i 
cho Gabino G arcía ,  sitio de la R equera ,  igual té rmino 
y  p rocedencia ,  de una faneca, 6 ic iemines, i i estadales, 
equiva lentes  á 46 á reas ,  47 ceníiáreas.  Linda á N. cotí 
Micaela Nieto , M. con la Lacra, L. el Tornillo, y á P. coi i 
el caz de los Molinos. Tasada en 4.388 r s . : capitalizada, 
por la renta  de 217 rs. que la han g raduado  los peritos, 
en  4.882 rs. 50 cén ts . ,  tipo para subasta.

Núm. 4.351 del inventario.— Otra id. arrendada i  Juan  
C a re sm a , sitio de la Laguna de afue ra ,  igual té rm ino  y 
procedencia, de cabida 6 ce lem ines,  equivalentes a 15 
áreas, 53 ceníiáreas Linda á N. con propios," á M., L;
Y P. con el Concejo. Tasada en 900 rs., y capitalizada, por 
la renta  de 45 rs. que la lian graduado los pe r i to s ,  en 
4.012 rs. 50 cén ts . ,  tipa para la subasta.

Núm. ! 354 del inventario.—Otra tierra y  viña a r re n 
dada á José María. C am acho , con 35 : copas de mai co y 
13 de espesos, sitio d.'i B.¡(anejo, é igual término y pro
cedencia que las an te riores ,  do ca l id a  7 celemines, 2 es
ta d a ! es, equivalentes á 18 áu*as ,58  cent: reas. Linda á 
N. con Jacinto García , M. el rio Tajona , L. con O. Juan 
Marcillacb , y P. con el sendeio. Tasada en 4.362 r s . , y 
capitalizada, por la renta de ¿ io  rs. que la han g rad ua
do los peri tos , en 4,837 rs, 50 cents.,* tipo paradla s u basta.

Núm. 1.355 del inventario.— Otra id. é id. a rrendada  
á Ju lián  López, con 775 cepas á marco y 26 de espeso, 
sitio del Monlaral, de 1 fanegas, 2 celemines v 2 estada
les,  equivalentes á 67 á rea s ;  30 centiáreas. Linda á N. 
Víctor Ruiz , M. fe cacera de! Concejo, L. José Caz, v P. 
Gregorio López. Tasada en 12,40o rs", y capitalizada, por 
la ren ta  de 620 que la han graduado los peritos, en 
43.950 r s . ,  tipo para la subasta*.

N úm . 4.369 del inventario. Otra id. é id., a r rendada 
á Aniceto Romero, con 406 cepás del marco y 82 de es
pesor ,  igual sit io ,  término y procedencia que la a n te 
r io r ,  de 4 0 celemines', 8 estadales, equivalentes á 26 
á reas ,  22 centiáreas. inda á N. con el Sr. Marques de 
Ésp inardo ,  M. ia cacera de la Dehesa, L. Manuel García 
y P con 'D o ña  María González. Tasada en 5.364 reales, y capital izada, por la reñía de ^03 rs. que  la han gra
duado  los per i to s ,  en G.03O r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.373 del inventario.— Otra id. é id . , a r re n dada  
á Pedro Roldan, con 5 56 cepas nu ev a s ,  77 de em parrado  
y 4 4 árboles fruta les, ni sitio de las eras de Monaste
r io ,  igual té rmino y procedenc ia , de caber t  f an egas , 7 
celemines, 8 estadales,  equivalentes á 8 < áreas ,  20*cen
tiáreas. Linda N. ion  Manuel Díaz; M. Eusebia  Olivas, 
L. el sendero y P. Francisco Roldan. Tasada en  5.2-ií 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 262 rs. que la han 
g raduado los per i to s ,  en 5.895 rs.! tip , para la subasta.

Núm. 4.360 del inventario.—Otra icf é id., a r re n d a 
da á Juan  A cu na ,  con 816 á marco, 716 de espesor, con 
86 árboles fruta les, sitio dei Mon tara 1, igual térm ino  v 
procedencia que las an te r io re s , ele cabida de 2 fanegas, 4 
celemines, 8 estadales, equivale.¡tes á 70 áreas, 10 cen
t iá reas .  L inda á N. con ia Cacera del Concejo, M. y P. con 
D. Joaquín  Zarate y L. con José Salas. Tasada en  14.598 
reales, y  capitalizada, por la. ren ía  de 726 rs. que  le han 
graduado  los peritos,  cu 16.402 rs.  50 cén ts ,  tipo para 
la  subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Ajalvir,

Urbanas,
Núm. 47 del inv<-ntario.—Una posada que  perteneció 

á los p rop ios ,  sita en ia calle Lea! , que linda con casa 
de Pablo La vaca si lias y oí: a de Faustino San Martin: tie
ne de superficie 5.536 piés, o se a n  429 metros, 958 milí
metros. Consta de planta baja , d is tr ibu ida  en una h ab i
t ac ión .  cuadra  v co rra l :  su construcción consiste en el 
vaciado de zanjas para cimientos macizados de m am pos
tería , tapias de tierra el resto de ia f áb r ica ,  a r m a 
d u ra s  de madera , poblada da zarzo , tabla y te ja ,  p u e r 
tas con sus henajes,-  pisos de t ie r ra ,  techos á teja sana, 
parte  del edificio a r ru in a d o ,  y lo que queda apeado y en 
estado ruinoso é inliabiíabta. TaSada en 3.400 r s . , y ca
pita lizada, por la renta de 2ms r 3. qu e  la h a n ’grad’uado 
los peritos, en 3.600 rs , tipo pa ra  la subasta.  ‘

Núm. 49 del inventario.— Un molino aceitero eme 
perteneció á los propios y se india situado á las afueras 
de la población , que  linda por S. con el arroyo, al M. con 
t ierra de Francisco Rodrigue/,  N. con era de José P é 
r e z ,  el cual ocupa una  superficie de 2.535 piés , ten ien 
do contiguo un  poco de terreno que  mide 1.110 pies, 
componiendo todo 3 675, ó sean 285 metros, 316 milíme
tros. Se compone de una sola pieza, en la que tiene el 
rodete con su anden y mecanismo para el uso de moler 
ace i tuna ,  una viga de millo y pilón para prensa; la ,  con 
u n a  caldera de cobre empotrada pa*a los usos de la ela
boración  del aceite y todos los demas enseres precisos. 
La construcción consiste  en el vaciado de cimientos 
macizados con fábrica de mampostería,  machos de ladri
llo de m ayor v m e n o r ,  con cajones de t ie r ra ,  a rm ad u ra  
de m adera poblada de zarzo , tabla y te ja r  todo en mal 
estado de conservación, cuyo eddiclo, con todo lo que 
en sí contiene, ha sido tasado en 10 500 rs., y capital iza
do, por la ren ta  de 600 rs. que le han graduado los pe
r itos, en 10.500 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 649 del inventario.—  Un solar sito en el arroyo - 
del Palom ar,  perteneciente á los propios, el cual tiene 
ú na  superficie  de 8.975 piés ,  ó sean 697 metros, 713 
milímetros.  Linda al S. con casa de D. Luis García Soto, 
M. camino de Madrid, P. el dicho arroyo y N. con tierra 
d e Roque Llorent. No contiene edificación n in g u n a ,  y ha 
Sido tasado en  500 r s . , tipo para la subasta .

PARTIDO DE GETAFE.
Fuenlabrada.

Núm. 556 del inventario. —? Un edificio destinado a 
m a tad e ro ,  situado en la plaza pública, contiguo á la Casa 
consis torial , que perteneció á los propios de esta villa, el cual tiene de fácil da á dicha plaza 38 y medio piés: la 
m edianer ía  de la derecha se in terna en el fondo 30 y 
m ed io ,  en cuyo p u o t » forma un  ángulo  que  ensancha el sitio 38 pié.5, y v t ie b e  á in te rnarse  con 43: la de la iz
qu ierda  se in te rna  69 , hasta en c o m ia r  la línea de teste
ro, que cierra  el sitio con dos líneas , que mide ia una 
4b piés y la otra 35, cuya-; lineas forman un polígono 
ir re g u la r ,  que medido geométricamente  tiene de "área 
5.390 piés, ó sean 148 m etro- ,  465 milímetros. Se c o m 
pone de la pieza de despacho y la de matadero y dos cor
ra le s ;  su  construcción consiste en el vaciado de c im ien
tos macizados de piedra, y el r e j o  de sus fábricas de ta
piales de t ie rra ,  dos pilastras de piedra y dos columnas 
en  un  soportal q u e d a  á la plaza, que sostienen un co 
bertizo volado sus cubiertas  de madera pobladas de ta
b la y te ja ,  u n  peso de íi. l con sus pesas ,  un torno para 
colgar las ¡e-es m ayores ,  puertas  y demás do que  cons
ta este edificio: capital izado, por ¡a renta de 320 rs. que 
le han  graduado los peritos, en 5.760, y tasado en 6.500 
reales ,  tipo para . la  subasta.

Núm. 555 del inventario.—Una casa taberna, sita en 
la plaza pública, contigua á la Crsn co n s is to r ia l , que 
perteneció á los pn-pios, la cual \nido su linea de fa
chada á la plaza 47 pies y medio, la de la derecha 32, la 
de la ' izq u ie rd a  cierra el sitio con dos líneas, que mide 
la prim era 26 piés ,  en cuyo punto  forma un  ángulo  que 
ensanchando  mide 9 piés v irn dio. y vuelve á un irse  con 
la línea de la derecha, formando el con jun to  de ellas un 
polígono i r regular  que  medido geométricam ente tiene de 
area 4.058 piés, o se a n  81 metros, 361 milésimas. Se co m 
pone de planta baja y sobradillo, d is tr ibu ida en piezas 
para  el despacho, una habitación para el medidor con 
su  cueva para la conservación de los vinos. Su construc* 
cien ponsis te  en el vaciado de sótano y cimientos, ma
cizados estos de piedra y el resto de sus fábricas de ta
piales d e ' t i e r r a ,  pisos de lo mismo, techos á bovedilla 
en una piez<¡ y el resto á taja vana, a rm ad u ra s  de m a
dera pobladas de tabla y teja , puertas  con sus herrajes, 
lodo en maL estado. Tasada en 4.100 rs  ; y capitalizada, 
po r  la. renta de 300 rs. que le han g raduado  los'peri tos, 
en  5.400 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 558 del inventario.—Una casa sita en la calle 
de H um an es ,  linda con otra de Juan R om era l ,  otra de 
los herederos de Jerónima Fernandez ,  que perteneció á 
los propios de esta villa , la cual tiene de línea de fachu
da á dicha calle 4 1 piés: la m edianería  de la derecha se 
interna en el fondo 2 i piés y medio, en donde e n c u e n 
tra un ángulo que  ensancha "el Sitio 4 3 piés , y vuelve á

su dirección con 45 y medio, volviendo á ensanchar 4 4, 
y-vuelve á in te rna rse  28 ; la medianería de la izquierda 
ss in terna también en el fóndo 65 p iés ,  en donde e n 
cuentra la línea de Uslero , que cierra el sitio coa 55 
y medio , cuyas lineas forman un  polígono i: regu lar  de 
ocho lados, que medidos geométricamente tiene de área 

*3.829 piés ,• ó'-sean .297 metros y 272 milésimas de otro. 
Consta de planta baja , distribuida- en patio , cuadra  y 
hab itación ; su  .construcción consiste en el vaciado de 
cimientos macizados de piedra, y el resto de sus fábricas 
de cajones de t ie rra ,  piso de lo mismo , excepto el patio 
que está empedrado de morrillo ; techos doblado* en una 
pieza, y el resto de ¡a casa á teja v an a ,  a rm ad uras  de 
madera pobladas de tabla y teja; parte de ellas a r ru inadas  
y t i resto en estado ruinoso, como también las tapias que 
están apeadas para contenerlas: puertas  con sus ce rra 
d o ra s ,  también en mal estado. Tasada en 6.500 rs. v ca
pitalizada, por la renta de 350 rs. que fe han graduado 
los peritos, en 6.300 r s . : tipo para la sub as ta ,  la tasación.

PARTIDO DE LA CAPITAL,
Valieras.

Beneficencia.
Núm. 210 del inventario. '—Un solar que perteneció á 

C r B e n e ^ ^ n c i a , sito en la calle dgl p a ñ u e lo ,  con vuelta 
a fe Gavüj, q e fjnda con casa de Alariaiio Lozano y p’jfjPa 
c%| c í.á)’.bc.q’pá uní '.superficie  de R7794 plgs,  jé
sf^ní760 M e t r o 'y  48Tmilésimas. Ijte co iU iq j^^ if icap íqh  
n i f i p i a .  '¡jasado r s . ? | i p o  jA^a la s u |á | f a .

ADVERTENCIA».
~1 A No se admitirá postura  q ue  no c u b ra  el t ipo .de  

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las f in cas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor  ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv i les ,  lo f a -  
rá este en 10 plazos iguales de á 10 por 4 00 rada uno. El 
plumero a los 1 o dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación, y los róstanles con e! in tervalo de un año ca ,;a 
u n o ,  para qu e  en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según ve previene en la lev de i ! de Judo de 1856.

3.a Las (nicas do mayor cuantía  del Estado con tinu a
rán  pagándose cu los 15 plazos v t i años que previene 
el art. 6 .® do* ¡a 1 y de i.° de Mayo de 1X55, y con la bon i
ficación del 5 por 100 que  el mismo otorga a los co m p ra
dores que  anticipen uno ó más plazo-; , podiendo o>te 
hacer e! pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á ¡o dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 70 plazos iguales, ó lo que es 'o mismo d u ra n te  19 
anos.  A los compradores que  anticipen mío ó más p la 
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual:  en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en-las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Jun io  de 1855. v

4.a Según resulta de-los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las tincas de que  se 
trata no se hallan gravadas con carga a lguna ;  pero si 
apareciere en lo sucesivo, se indemnizará al com prador  
cñ los té rm inos  que  en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que  en esta capital tendrá efecto otro 
remate en el mismo el ¡a y hora en los partidos judiciales 
donde radican las tinca:'."

Lo que  se anuncia al público para  conocimiento  de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arr iba  se expresan.

NOTAS.
1.a Se consideran cernió bienes de corporaciones c i 

viles los Propios, Beneficencia é Ins trucción  publica 
cuyos productos no in resen en las Cajas de! Estado, y 
los domas bienes que bajo d if-rentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2/  Son b ienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Ins trucción pública super io r  cuyos productos in 
gresen en tas Cajas del Estado, los del secuestro del exTn- 
fante D. Carlos, los de cofradías, obras pias , santuarios, 
V iodos los pertenecientes ó que se bailen d isfrutando ios 
indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas , cua lqu iera  que 
sea su n o m b re ,  origen ó c láusu las  de su  fundación á ex
cepción de las capellan es cola tivas de sangre.

Madrid 8 de Julio de 1859.ap*El Comisionado p r i n c i 
pal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Galbo.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. G obernador civil de ia p ro 

vincia , y en v ir tud de las leyes de i.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de O ctubre  últi
mo é instrucciones para su cum plim ien to  , se saca á 
pública subasta , en el día y hora que dirá , la finca 
siguienle:

Remate para el dia 9 de Agosto de 18j>9, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P r o p io s , -^ R ú s t ic a s .

PARTIDO DE VILLADIEGO
MATCH CUANTÍA.

Núm. 573. rús t ico ,  5I0 y 862 urbano  del in ven ta 
r io .—Una suer te  de 56 t ie r ra s ,  17 p ra d o s , 2 eras  en Re
bolledo de la T o rre ,  perteneciente á sus  p rop ios ,  á d o n 
de llaman Fresno Pidió Piad  ¡líos &c., y surca  por So
lano Francisco F uen te ,  Regañón Martina Rodríguez, 
Abrego ar royo ;  de 14 fanegas,  9 celemines dé primera, 
14 fanegas, 2 celemines de segunda, y 27 fanegas, 9 cele
mines de tercera (3 4 h e c tá r e a s , 55 áreas ,  67 centiáreas): 
u n  molino h a r inero  sobre el a rroyo  de la Aceña: §urca 
por todas partes e g id a s , con un a  rueda que solo mu pie 
en in v ie rn o ,  de 2 i piés do largo (6,64 m etro s) , 12 ce a n 
cho (3,32 m e t ro s ) : otro molino un  poco más abajo, q u e  
surca  por tedas parles con rio y eg id o , de una  rueda y 
da las Mismas dimensiones q u e  el anterior  , en peor po~ 
sic ion: los peritos han regulado su renta en 990 rs.: h an  
sido tasadas en  16.910, y capitalizadas en  20.250 rs . ,  ti 
po de la subasta.

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un  censo perpétu© de 18 fanegas 

de pan mediado á favor de D. Antonio Mateos, vecino de 
Santería. ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá  po s tu ra  que  nq cubrg. §1 tipo la 
subasta.

2.a ' El precio  en que  fueren  roí-patadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á los 4 5 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el in tervalo de u n  año cada uno, para, que 
en nuevo quede cubierto todo su  valor, según so pre-r 
viene en la ley de 1 1 de Julio de 1856.

3.a La linca anterior  sg h día g ravada Qori la Qarga 
que se expresa ,

4 .a I¿os derechos dq expediente  ha$ía ]a tpma <je 
sesión serán de cuenta  del rem atan  fe.

5.a A la vez que en esta capital*, se verif icará otro 
remate en el mismo qia y l\ur& eíi la villa y cqrfe de Ma
drid y Villadiego.

6.a v Los bienes an te rio res  son  efe co rp o raciones ci~ 
viles.

Lo que  se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  in te iesrm e en la adquisic ión do las fini
cas insertas en el precedente anuncio .

Búrgos 25 de Junio  de 1 359.?í5?L¡ C om isionado de Ven* 
tos. Dionisio Martin.

PROVINCIA D E G U A D A L A JA R A .
Por disposición del Sr. G obernador  civil da  la pro.*r 

v in c ia , y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
i i de Julio de 1856 é instrucciones para >u cum p lim ien 
to ,  se saca á pública su b a s ta ,  rn  el dia  y  hora que 
se divá, la finca siguiente:Rem ate para  el día 9 de Agosto pro&imo, an te  el señ o r Juez y E scrib an o  m encionados.

BIENES m  CORPORACIONES CIVILES.
P r o p io s .—  U r b a n a s .

Finca urbana sita cu término de la villa de Romaneos.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 931 del inven ta rio .—IJn molino aceite ro , de la 
procedencia de los propios de dicha villa , sito en la Ve
ga ; linda al S. tierra de Lino Sánchez, vecino de Archi-  
lia ,  M tie rra  de los propios, P. camino de A rch i l la ,  y 
N. tierra de Manuel Franc isco  Lozano; os movido por 
U8ú a >, Y el artefacto de media manga de sillería; tiene dos 
juegos consis tentes en una  piedra de m o le r ,  dos vigas 
con sus palancas, husil los y pesos, 3 caldqras de cobre, 
6 tinajas, 2 tiestos, 2 trojes; 22,4 metros lon g i tu d ,  47 
metros la t i tu d ,  o metros a l tu ra  media, coq un .añad ido  
de mampostería de cal y canto y sillería ; los ángulos, 
mocheta* de la puer ta  y la bóvodadel eáreabo ó desagüe’ 
así como las de las ventanas, que son cu a t ro ,  con sus 
rejas de h i e r r o ; todo en bu en  estado de conservación. 
Produce de renta anua l 251 r s . , por la que se ha cap i
talizado en 4.578 rs., y  se halla tapido en ¡enta en 2.400 
reales, y  en venta en fio.500 rs. , por cuya cantidad se anuncia la subasta.

A la vez q ue  en esta capital se celebrará subasta s i
m ultánea ,  en el misino dia y ho ra ,  en la villa de Brihue- 
ga co.no cabeza de partido ju d ic ia l ,  y en Madrid por 
ser la finca de m ayor cuantía.

Del presente  anuncio  se pasa un ejemplar a! Alcalde 
consti tucional de Upanmeos par.4 fijación al público.

•ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de la subasta. -
2/  bi. precio ,en o a |  fueren m a t a d a s  las fincas, 

que *e ad judicarán  al mejor postor, sóán de mayor ó me
n o r  cuantía  y próqeclan de cor pora aibi ves civiles, lo paea- 
ráu  en 10 píalos iguales de á 10 pó;* ¡ 00 cada uno.°El 
primero á los 4 5 dias siguiéntesMÚ de notificarse la a d ju 
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno ,  para que en nueve quede cubierto lodo su  valor, s e 
g u n d e  previene en la ley ce I i dé Julio de 1856,

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 1 \ años que pre
viene ef  art. 6.° de la ley de !.° do Mayo de 1855, y con 
ia bonificación del 5 por 100 que el mismo otorgará los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
esle ivacer el pago del 50 por *¡00 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida,  conforme lo dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley. L as¿ e  monor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo mismo du- 
iau te  ly anos. A ios compradores q u ea n l ic ip e n  uno o más 
plazos no se les hauá 'm ás abono q u e ’ el 3 por 109 anual;  
en el concepto que  el pago jia deejecutai.se ai tenor de lo 
que  se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes v  demas datos 
que  existen en la Administración especial" de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las tincas de que se 
ti ata no se hallan gravadas con carga a lg u n a ;  pero si 
apareciese posteriormente , se ind.-minzaiá ai comprador 
en los té rm inos  que en ia ya citadaTev se determina.

5 .a Los derechos de tanicion y  demas del expediente 
hasta ia loma de posesión serán de cuenta dei comprador.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento  de 
los que qu ie ran  in te resarse en la adquisición de las f incas que  se han expresado!

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios,  Leiieíicenc a é Ins trucción pública 
c u \o s  productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demás bienes que  bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á ios pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este n om 
in e ,  los del c le ro ,  los de Ins trucción pública super io r  
cuyos producios ing re : en en las Cijas dei Estado , v los 
del secuestro del ex-hifante D. Cárick

Guadalajara 29 de Junio de 1859.=^EI Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Una Figueroa.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia, v en v ir tud  A u,<: leyes ále id de Mayo de 1855 
v i l de Julio de 1856 e_ a¡g  •ucé.orms para su cum pliT 
miento, se sacan á p.ddica >urania » en el día y hora que se d irá, b<s fincas .siguientes. ' ' ‘

R e m a t e 'p ú a  e* día V.) de Julio de 4859, antp el 
Sr. Juez de primera instancia dei d is t i í lo  del Ba¡qui-  
ilo y Escribano i). José Sánchez de N eira ,  que tendrá 
efecto, de doce á una de la larde, en les Casas consis toriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PtisíTuccion p ú b l ic a  i n t e r i o r .—  Pm s í í c ü s .

MAYOR C U A N T IA .

Remate en Madrid y Málaga.
Núm. 6 del inventario.—Primera suerte  ó lote de la 

primera huerte  Ramada de San Telmo, situada en el 
pai tido primero de la \  egá , té rmino y jur isd icc ión de 
esta c iudad^  procedente dei caudal del Instituto de se
gunda enseñanza de ella , que linda por N. y P. con el 
ja rd in  de Abadía, por L. con el camino de* 11 Dehesiiia 
b a ja ,  y por el S. con la segunda suer te  de aqueila. Se 
compone de 2 fanegas y 6 celemines de t i e r r a ,  ó sean 
21.600 varas  c u a d ra d a s , equivalentes á 15.086 metros, 
15 d. oí metros y 36 cen t ím etros ,  conteniendo 3J h igue
ras ,  64 álamos y un  algarrobo: le corresponde la cuarta  
p a r te  do la casa ,  n o r i a ,  alborea y bardo que se halla 
en la misma huetla .  Se ha tasado bajo el ultimo concep
to, ó sea el de varas cuadradas, en 77.102 rs. en venta, y 
en  3.855 en ren ta ,  dando una capitalización de 86.73? 
reales 50 cénts . Será el tipo de la subas ta  ia tasación 
por no haber tenido postor en ei primer* remate. No le resulta gravámen.

Tercera suer te  ó lote de dicha p rim era  huer ta  , a u e  
linda por N. con la segunda , por P. con tierras del p re 
notado ja rd in  de ta Abadía, por L. con el camino de la 
Dehesiiia baja , y por S. con tierras de la cuarta  suerte  
de la misma. Se compone do 2 fanegas v 6 celemines 0 
sean 21.600 varas cu a d ra da s ,  igual "á 15.086 metros , ?15 
decímetros V 36 cen t ím etro s ,  y hav mi ella p lañ ía lo  10 
h igueras ,  6 m anzanos,  2 álamos v 2 para ísos ,  tocán
dole cuarta  parte de casa , n o r ia ,  alberca v bardo. Bajo 
este últ imo concepto ha sido tasada por los puntos en  
75.760 rs. en venta, v en 3.788 rs. en renta  , v capitali
zada por esta aparece un  valor de 85.230 rs. 'oO cénts. 
Será el tipo de ia s u b á s t a l a  tasación en venia por no 
haber habido ; ostores en  el p r im er  remate. No le aparece gravámen. r

Cuarta suer te  de la expresada primera  h u e r ta ,  que 
linda por N. con la an te r io r ,  por P. con la ser vidumbre  
del cortijo de San L u is ,  por L. con el camino de la De
hesóla baja y por el S. con tierras de ia segunda huer ta  
de idéntica proccdenc a. Conti ne por uná"tasacion 2 fa
negas y 6 celemines, y por otra 24.600 varas cuadradas  
que representan  aquellas , ó sean 15.086 m etros ,  15 de
címetros y 36 centímetros,  con 8 higueras y 2 ap.acias, 
y le corresponde la cuarta  parte de noria casa , a lber
ca v ccica de los bardos.  Fué tasada bajo el último con
cepto en 75.9i 4 rs. en venía, y 3.796 en m i t a ;  re su l 
tando por e*ta uaa  capitalización de 85.410 r s . / s a c á n 
dose á la su b a s t^  bajo el tipo de ia tasación*en venta 
por no haber tenido postor en el p rim er  remate. No le resulla  gravámen.

Según ia esc ri tu ra  de contrato que obra en la Ad
ministración principal de Propiedades v Derechos del 
Estado, se halla cumplido desde el 39 do"Junio de 1857 
siguiendo en el arr iendo  por la tácita eí colono D. Diego 
del Valle y Chica , de esta vecindad, el cual tiene de re 
cho á perc ib ir  el im porte de las pueb la s ,  estiércoles v 
no ria ,  con arieglo  á la costum bre del país v art. 2 .° de la ley  ̂ de 30 Abril de ¡856.

Núm. 7 del inventario.—Primera suerte  ó lote de la 
segunda hue¡ ía, nom brada de San Telmo, en el expresa
do partido y término, de la misma procedencia q ‘,e las 
que quedan  referid s, q u e  linda por N. con tierras de la 
primera huerta  que va i d a ta d a ,  por P. con la se rv i -  
d u m b ie  del cortijo de San L u is ,  por L. con ei camino 
de la Dehesiiia baja , y por el s.  con ia segunda suerte. 
Pop' la p rimera tasación se compone de 2 fa .egas, 9 es- 
lemincs, y por la segunda ue 23 íb() varas cuadradas  que  
la representan aq u e l las ,  que es igual á 16.665 metros 
67 decímetros, 89 centímetros y " 6 i im í ím e t io s , v le 
pertenece la cuarta  parte de la casa, noria ,  a lberca y, 
cerca de ios bardos, y fué tasada por la base últ ima en 
56.688 rs. en veu ta^v  J .8 3 4  en m ita , -  q ue  arrojó una ca
pitalización de 6 3 . ; fio rs. No habiendo tenido posto
res en  el p rim er  remate, será el tipo dei segundo ia ta
sación en venta, no apai eciéndole gravámen.

Segunda suerte  de dicha segunda huer ta  en el propio 
p a i t id o ,  te rmino y procedencia, que linda pdr N. con 
la prim era  s u e r t e , por P. gpn ia precitada se rv idu m b re  
del cortijo de San L u i s , por L. con el cam in a  de la De-* 
Resilla baja, v por S. con ia te rcera suerte . Consta por la 
p i im e id  tasación de 2 fanegas, 6 celemines de tierra de 
regadío dg no ria ,  que hacen por la segunda 24.600 varas 
cu a u ra d a s , ó sean 16.086 metros , 15 decímetros v 36 
centímetros., habiéndosele apreciado á está parte  la cu a r 
ta [jarte de ia cusa , n o r i a , alberca y cerca de bardos, 
teniendo dentro de sus  límites un ciprés y mía acacia! 
Tasada con arreglo  á ia base última en 52.404 rs. en ven
ta, y en 2.620 en reata , dando esta u na  capital ización 
de 58.950. El tipo para la nueva subasta se rá  la tasación 
expresada por no haber ton ido postores en la primera. Nq le aparece gravámen.

Tercera sugi te de la segunda h uer ta  en el mismo p a r 
tido , té rm ino  y de igual procedencia que la» q ue  prece
den : l inda por N. con ia segunda su e r te ,  por P. con la 
se rv idum bre  del cortijo de San Luis ,  por L. con t ie rras  
de D. Ju an  Tirado, y por &. con las de la cuarta  suerte. 
Comprende por la p rim era  tasación efectuada 2 fanegas, 
6 celemines de tierra de regadío de noria , y por la se
gunda d e ^21.600 vara* cuadradas , equivalentes á 15.086 
m etros ,  15 decímetros y 56 centímetros , encontrándose 
dentro de estos límites u n  álamo blanco y un  paraíso, 
habiéndosele aplicado la cu a r ta  parte ds  la casa , noria, 
alberca y cercado del bardo. Por el concepto expresado 
de varas  íué  tesada en venta en 52.396 rs , y en renta en 
2.620, resultando por esta u n a  capital ización de 58.950 
reales. Por :as razones que en las anteriores  suertes se 
m e n c io n a n , será el tipo de la nueva licitación la tasa
ción en venta. No aparee© le afecte gravám en.

•Cuarta suerte  d$ dicha segunda h u er ta ,  en igual par
tido, té rm ino  y procedencia, q u e  linda nór N. con la ter
cera sue r te ,  por P. culi la se rv idum bre  ¿ e l  cortijo de  San 
L u is ,  por L* con tferraa de D, Juan  T irado, y  por- el &

con la tercera h u e r ta ,  también de e>t,a nrocedencia. Se
gún  la tasación primera comprende 3 fa Legas de tierra 
de regadío de noria ,  y por la semutdu ¿5.920 varas en a 
ncadas, ó sean 18.145 metros, 33 d e c ím e t io s , 43 centí
metros V 2 ) m ilímetros, y se le aplica cuarta  parte de 
casa., noria , alberca y cerca de bardos; fué tasada bajo 
la base de varas en b 1.108 rs. en venta y ^ n  d.956 en ren
ta. Se ha capitalizado por esta en 68.757 rs. 50 cen ts . ;  y 
no habiendo tenido postores en el p rim er  remate, bajo 
esta cantidad se anuncia nuevamente por La tasación. 
No aparece tenga gravámen.

Según el documento  de contrato que ,  por «-T colono 
D. José Jáu regu i  ha presentado al Sr. G obernador,  
vencerá el ar rendam ien to  de dicha segunda huer ta  el 31 
de Mayo de 186! , y tiene derecho á recibir el importe 
de las pueblas, estiércoles , norias y demas de costum 
bre entre  h o r t e la n o s , v según corrobora el ar t.  $.° de la 
re! Ly a ley de 30 do Abril de 1856.

Núm. 8 del inventa, io.— Primera suer te  ó lote de la 
te rcera huer ta  lia.:.ada de San Telmo , en el referido 
partido v té rm ino ,  de N propi i procedencia que las a n 
te riores, que linda por N. con la segunda huerta  ya es
pecificada, por P. con la se rv idum bre  del cortijo de San 
Luis ,  por L. con tierras de D. Juan  Tirado, y por el S. 
con las de la indicada segunda huerta .  Es couipuesta, se
g ún  la primera tasación que se le ha dado , de 3 fanegas 
y 6 ! elemit\ |§ d&tierrq^te regadío flg no r ia ,  y por la se
gunda , que ex ig u a  I, de 30.140 ya ruis cu a d ra d a s , ó sean 
21.134 m etros ,  61 decímetros, 50 centímetros y | 0  milíj 
m e tro s ,  á cuyo lote se ha aplicado un a  cuarta  pprte de 
la casa , noria y alberca que se halla dentro de los lími
tes de toda la huerta", correspondiéndoles también la 
cerca de los bardos.  Por el ú ltimo concepto se ha tasa
do en 70.09.8 rs. en venta , y en 3.495 en ren ta ,  dando 
esta una capitalización de 78.637 rs. 50 cénts. Se saca 
nuevam ente á la subasta bajo la base de la tasación en 
venta  , en atención á queúio  tuvo postor en la prim era .  
Tampoco le resulta g ravámen.

Segunda suer te  de la tercera h uer ta  referida en el 
enarcado partido y té rm ino  , de idéntica procedencia que 
la an terior  , lindando por N. con la p rim era  sue r te ,  por 
P. con ei camino del cor!jo  de San L u is ,  par  L. con tie r
ras de D. Juan  T irado ,  y por S. con la tercera suerte de 
esta huerta .  Se compone por la primera tasación verif i
cada de 3 fanecas,  6 celemines de t ie rra  de regadío de 
noria , y por la segunda de 30.2 i0 varas cuadradas,  igual 
á 21.134 metros, 50 centímetros y 40 milímetros, h a 
biéndosele señalado la cuarta  parte  de la c a ' a , noria, 
alberca y cerca del bardo , y en esle concepto se ha ta
sado en venta en 70 .0 í 8 r s . , y eu ren ta  en 3.502 j apa
reciendo una capital ización do 78.795 rs. El tipo de la 
nueva subasta será la tasación en venta por no h a b e r 
se p resentado Iicitador en la p r im era  celebrada.  No le 
resulta gravámen.

Tercera sue r te  ó loto de ia indicada te rcera huer ta ,  
en dicho té rm in o ,  partido y p ro ced enc ia ; l indando por 
N. con la segunda su e r te ,  por P. con la se rv id um bre  
del corti jo  de San Luis,  por L. con tierras de D. Juan 
Tirado, y por el S. con la cuarta  suerte  de dicha h u e r ta .

Comprende por la primera tasación 4 fanegas de tier
ra regadío de noria . y por la segunda 34.560 varas c u a 
d radas ,  equivalentes  á 24.453 m e t ro s ,  84 decímetros, 
57 centímetros y 69 milímetros , d in lo una tasación por 
este concepto de 78.513 rs. en sg a ta .  y 3.926 en renta. 
Están plantados en ella 48 plantones frutales, 7 álamos 
negros y un manzano , correspondiéndole también la 
cuarta  parte  de la casa ,  noria ,  a lbu 'ca  y cerca de los 
bardos.  Capitalizada por dicha renta , aparece un  valor 
de 88.335 r s . , que fué el tipo de la an terior  s u b a s t a ; y 
no habiendo habido postor, se an u nc ia  nuevam ente  bajo 
el de los 78.513 rs. da la tasación. No le resulta g ra 
van .-en.

Cuarta suer te  ó lote de la tercera h u e r ta  que  va 
referida, en el partido, té rm ino  y dg ia procedencia ya 
referida: linda por N. con la tercera su e r te ,  por P. con 
la se rv idum bre  del cortijo de San Luis, por L. con t ie r 
ras  de D. Juan Tirado, y por el S g o u  t ierras  de la h u e r 
ta de San Ciríaco. Se compone según la tasación p r im e
ra de 3 fanegas y 6 celemines de tierra de regadío de 
n o r ia ,  y por la segunda de 30.240 varas c u a d ra d a s , ó 
sean 21.134 m etros ,  61 .decímetros, 50 centímetros y 4o 
milímetros, y se le «aplica la cuarta  parle de casa, noria  
y alberca que se encuentra  den tro  de los límites de la 
h u er ta  citada, y ademas su cerca de bardos. Ha sido ta
sada bajo el concepto último en 70.4 48 rs. en venta , y 
en 3.507 en renta, resultando por esta una capital ización 
de 78.907 rs. 59 cénts. El tipo para la nueva licitación 
será la tasación en venta  en razón  á no haber  tenido 
postor en la anterior.  Tampoco le aparece gravamen.

Según la escri tura de contrato que pl colono D. Joa
q uín  María Soriano ha presentado ' al Sr. Gobernador, 
vencerá en 31 de O ctubre  de 1862, y tiene derecho á 
recib ir  el importe de las pueb la s ,  est iércoles, noria  y 
demas de costum bre entre  hortelanos, y con arreglo  al 
ar tículo  2.° de la ley de 30 de Abril de 4 856; y por la 
condición sétima de dicho contrato  son propiedad del 
colono todos los árboles que se en c uen tran  eu la ante
r io r  huer ta  al tomar posesión el c o m p r a d o r ; v respecto 
de los fruta les,  también son de suu propiedad" si dejase 
de labrar  dicha huerta  élites del vencimiento  del con
tra ta ,  pues  s iguiendo en eda hasta el 31 de OT.ubre de 
4*62; quedan de propiedad del rematante. El importe de 
los expresados á rbo les ,  y en su caso el de los frutales, 
se bajará del total remate.

Las tres h uer tas  conocidas con él nom bre de San 
T elmo, y cuya división en suerte  queda expresada a n 
te r io rm en te ,  fueron tasadas con arreglo á t ierras  de la 
b e  V de riego; mas habiéndose manifestado lo conve
n iente q ue  seria al establecimiento  del Instituto de se
g unda enseñanza de esta capital , de donde proceden, 
que  fuese la venta  por varas cuadradas como solares, en 
atención á la proximidad de la población y el aumento  
de ella , formando expediente  al efecto y con aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado , según orden de 31 de Diciembre ú lt im o, se ve
rificó segunda tasación como queda relatado. Fueron s u 
bastadas el 29 de Marzo últ imo eu un ión  de otras fincas, 
dg la5 cuales solo se remató en  la norte la segunda su e r 
te de la primera h u e r t a ;  mas habiéndose dispuesto  se 
proceda á nueva subasta  según ocuerdo  de la Ju n ta  s u 
perior  de Ventas,  comunicada por la expresada Direc
ción genera! ,  se sacan á nueva su b is te  en conformidad 
á los artículos 181 y s83 de ia Real instrucc ión  de 31 de 
Mayo de 4 855 para el dia que  queda especificado.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá  postura qug  po cu b ra  el tjpp por 

q u e s o  saca á pública subas ta .
2.a El precio en que fuesen rematadas Jas finpas, que  

se ad jud icarán  al mejor pos to r ,  sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y procedan dé corporaciones civiles , lq pagará 
este en 16 plazos iguales de* 4 0 por 100 cada uno. El pri-r 
m e r o á  los 15 dias siguientes  al de notificarse la ad ju d i
cación ,  y los restantes ya el intervalo dg cada u n  añg 
para que en nueve quede cubierto  todo su  Yalor, ¡*egun 
se previene en la lev de i I de Julio dg 1856. '

3.a Según resu l ta  de los antecedente^ y dgina? ú ^ o s  
q ue  exis t n en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata  no so hallan gra sadas  con carga a lguna; pero 
si apareciese posteriormente se indemnizará al com pra
dor en los té rminos que en la ya citada lev se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez q ue  en  esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte  de Ma
drid  y Jerez de la Frontera.

Lo que  se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que  q u ieran  in teresarse en la adquisición  de las fin
cas insertas eu el precedente anuncio .

Málaga 28 de Jun io  de 4 839.««El Comisionado p r i n 
cipal de V en tas , Rafael Morales Sánchez.

P R O V IN C IA  DE BADAJOZ.
Por disposición dgl Sr. Gobernador  civil de la pro

v in c i a , y en v ir tud  de las leyes de !.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para  su  cum pli
m iento , se «sacan á pública subasta ,  en el dia y hora que 
se d irá  , las fincas siguientes :

Remate p a ja  ei dia 10 efe Agoste* de 4 859, ante  el se
ñ or  Juez de prim era  instancia del dis tr i to  del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez, q u e  tendrá efecto, 
de do ce á una de la tarde, en las Casas consis toriales de 
esta  corte.

BIEN ES DE C O RPO RACIO NES CIVILES.
Propios.—-Rústicas.

PARTIDO DE FUENTE DE CANTO».
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 250 del í r tv en ta r io .^Ü n a  dehesa que radica en  
el térm ino  de .Mantemolin y  perteneciente á siíá propios, 
ti tulada Hocino. Consta de 640 fanegas dé segunda y ter
cera clase, clasificada de labor, y contiene 1/774 enóinas 
y 982 chaparros. Hay dentro de t i la  un asiento de col
m e n a r  al sitio de la Nava, y u n  toril con 320 varas de 
pared en la Venlosilla , que se venden con la míáulá de
hesa por no pertenecer  á dominio par t icu lar  y sí al co
m ú n  de vecinos de dicho pueblo ,  q ue  no lia justificado' 
su derecho para  seguir co*n esta se rv id u m b re ,  én per
ju ic io  del valor de la linca Atraviesa esta deheáa el ca
m ino  que  conduce á Monésterio, conócidó po t  el de la 
Arenosa , otro para el mismo p u n to  por el cerro de las 
Cañas, y otro  en dirección de la Calerá. Se ha señalado 
un descanso para los ganados, contiguo al camino áeal

v esqu ina  de la cerca de D. Carrascal, d&sde cuyo  
p un to  sale una ensancha hasta la fuente de ln Cardesita 
para abrevadero p ú b l i c o , v también tiene otra fuente 
al sitio de la Nava. Linda p ir o .  con t ierras de Mones- 
torio, por S. con chaprraral  de D. Antonio Carrasco y 
otros y cercas^ de los carrascales,  por E. con camino 
Real y Q uin ter ías ,  y por N. con dehesa boyal y rio Viar, 
por cuyo sitio está señalado u n  cordel hasta la pared 
del cerro Arenosa para abrevadero de los ganados. Ha 
sido dividida eu siete p a d r o n e s , á s a b e r :

Primer padrón nominado Albuera. Consta de 114 fa
negas, ó sean 7.4 41 áreas y 92 centiáreas, y contiene 59 
encinas:  linda por O. con tierras de Monesterio, por  S. 
con cerro de las Cañas, por E. con el cahíz 4 4, que  era 
de Arenosas , y por N. con la Ventosilla y abrevadero 
del rio Viar. Ha sido tasado por los peritos en 1.088 rs. 
de renta V 21.760 rs. en v en ta ,  y capitalizado por dicha 
renta', mediante no tener otra conocida por razón de la 
d iv is ión, en 24.480 r s . , tipo de la subasta.

Segundo padrón  titulado Cerro de las Cañas. Consta 
de 113 fanegas, ó sean 7.270 áreas v 71 cen tiáreas .  y  
contiene 130 encinas y 23 chaparros:  linda por O. con 
tierras de Monesterio, por S. con la Nava, por E. con Ga- 
lapeial y por N. con la Veritosilia. Ha sido tasado por los 
peritos en 1.188 rs. 50 cénts . de ren ta  y 23.770 rs.  en 
venta , y capitalizado por d icha renta en fa misma forma 
que el an te r io r ,  en 26.741 rs. 25 cénts., tipo de la s u basta.

Tercer padrón titulado Ventosilla. Consta de 4 22 fa-  
uegas , ó sean 7.830 a reas y 28 centiáreas: linda por O. 
c q |  él ab revadero ,  por S. con A renosa ,  por E. con. la 
Quintería y por N. con la dehesa b o y a l , y le atraviesa el 
arroyo de la Ventosilla. Ha sido tasarlo por los peritos en 
1.066 de ren ta  y 21.320 rs. en v en ta ,  y capitalizado en 
igual forma por dicha ren ta  en 23.985 r s . , tipo de la su basta.

Cua: to padrón , primero  de la Nava. Consta de 68 fa
negas , ó sean 4.378 áreas y 91 cen tiáreas ,  y contiene 
298 enc inas y 276 chaparros :  l inda por O. y S. con tier- 
las  de Monesterio, por E con cerca de las Cañas y por 
N. con la suerte  antigua de este padrón. Tiene una fuen
te donde nace el barranco  de las Cañas y lo atraviesa gl 
camino de Monesterio. Ha sido Jasad o  por los peritos en 
1.0o/ rs. de renta y 21.140 rs. en venta , y capitalizado 
por dicha ren ta  en 23.782 rs. 50 cénts . ,  tipo de la s u basta. “ * *

Quinto  padrón , segundo de la Nava. Consta de 66 
fanegas, ó sean 4.250 áreas y 12 centiáreas,  y contiene 
379 encinas y 4 49 chapa r ro s :  l inda por O. con el an te
r io r .  por S. con Cardenita ,  por E. con la Ensancha y  
por N. con Arenosas. Lo atraviesa el a rroyo  llamado de 
los Charcos ó Ventosilla. Ha sido tasado por los peri tos  
en 1.020 rs. 50 cénts. de ren ta  y 20.410 rs. en  v en ta ,  y 
capitalizado por dicha ren ta  en 22.96! rs. 25 cénts., tipo de la subasta.

Sexto padrón titulado Cardenita. Consta de 68 fane
gas, o sean  4.378 áreas y 9! centiáreas, y contiene 531 e n 
cinas y 285 chaparros :  linda por O. y N. con la Nava, 
por S. con cercas de M onesterio , y por E. con la E nsan 
cha. Ha sido tasado por los peritos "en 1.348 rs. 50 cénte. 
de renta y 26.970 rs. en  ven ta ,  y capitalizado en la 
misma forma ñor dicha ren ta  en *30.341 rs. $5 cénts., tipo de la subasta .

Sétimo padroíi  llamado Galapera!. Consta de 92 far- 
negas, ó sean 5.924 áreas y 41 centiáreas, y contiene 382 
encinas y 249 c h a p a r ro s : linda por G. con la Ventosilla’, 
por S. cqn la E n s a n c h a , por E. con camino Real y Q u in 
terías,  y por N con Quinterías y dehesa boyal. Loatra-r  
viesa el camino de la’Calera. Ha sido tasado por  los pe
ritos en 1.341 rs. 50 cénts de renta y 26.830 rs. en  ven
ta ,  y capital izado en la misma forma* por dicha ren ta  en  
30.183 rs. 75 c é n t s . , tipo de la subasta.

Núm. 937 del inventario.— Otra dehesa de la bo r ,  de 
segunda y tercera clase, sin  arbolado, conocjda con  el 
nom bre de labrados , térm ino  de U sag re , y perteneciente 
á sus propios. Consta de 759 fa n e g a s ,^  sean 48.296 áreas 
y 81 centiáreas:  linda por N. con tierras de Valdecano y 

% dehesa del Mosquil , por E. con tierras del r incón  de 
Valencia, d é l a  Escobosa y o tras del Excmo. Sr. Duque 
de Osuna y  dehesa a r r  .yo de ia  Higuera , y  por S. y O. 
con camino de la Plata y otros terrenos. Ha sido dividida 
en seis porciones, á saber :

Pr im er  padrón de 144 fanegas, ó sean 9.079 áreas y 
80 ceníiáreas:  linda por N. y S. con t ierras  de Vatdeea- 
no y dehesa de Mosquil,  y  por E. y O. con la segunda 
porción y dehesa del Barr igudo. Dentro de esta porción 
existe un  a rroyo  y la fuente de la Aldovilla, de cons
tante u sam ien to , que  por ser de aprovechamiento c o 
m ú n  le han dejado el correspondiente paso á derecha é 
izquierda del a rroyo, calculado en 6 fanegas,  ó sean 
386 áreas y 37 ce n t iá r e a s , qu e  no se co m pren den  en 
las 141 , desde su  entrada por el Barrigudo hasta su sa
lida por el Mosquil,  atravesándola ei camino de Llera y 
vereda que llaman de Córdoba. Ha sido capitalizado, por
864 rs. de ren ta  que los peritos le señalan  , mediante 
no tener otra  conocida por razón de la d iv is ión ,  en 
19.4i 0 rs., y tasado por los mismos en 21.6oO rs., tipo de la subasta .

Segunda porción de 4 26 fanegas, é  sean 8.413 áreas 
V 86 centiáreas: linda con la an te r io r  y  con el núm ero  
3 , y lo a traviesan los carriles que se d ir igen á Valen
cia. Ha sido cap itaf izado , eu igualdad de c ircunstanc ias  
que el an te rior  por 804 rs. de renta, qu e  los peritos le 
señalan ,  en  48.090, y tasado por los mismos en 20.100 
reales, tipo de la subasta.

Tercer padrón de 122 fanegas, é sean 7.856 áreas y 
28 centiáreas:  linda con la an te r io r  y con el núm . 4*, 
v lo atraviesa la vereda q ue  llaman de los Almendros.’ 
Ha sido capitalizado como los anteriores, por 852 rs. de 
renta que  los perito^ fe se ñ a la n , .en 19.470 rs. gn ven
ta, y tasado por los mismos en 21.300 rs. , tipo de la su basta.

Cuarto padrón  de 118 fanegas, ó sean 7.598 áreas y 
70 cen t iá reas :  linda con el an te rior  y  con el nú m . 5. 
Ha sido capital izado en la misma forma, por 800 rs. de 
renta que los peritos le seña lan ,  en 18.000 rs. en venta, 
y tasado por los mismos en 20.001 rs.,  tipo de la su basta.

Quinto padrón  de 118 y media fanegas, ó sean 7.630 
áreas y 90 centiáreas: l inda con el an te r io r  y con el 
6.9, y lo atraviesa el camino que  se dirige á Valencia de 
¡as Torres. Ha sido capitalizado en la misma forma, por 
831 rs. de ren ta  que los peritos fe se ñ a la n ,  en  18.697 
reales 50 cénts . ,  y tasado por los mismos eu 20.775 rea
les , tipo de la subasta.
' Sexto y último padrón de 4 28 y media fanegas ,  ó 
sean 8.274 áreas y  85 cen tiáreas:  l inda con él anterior , 
con t i e r r a s  del Excmo. Sr. Duque de O suna ,  con vereda 
que atravesando esle se dir ige a Villagarcía, con camino 
de la Plata y la Bujarda. Ha sido capitalizado, por 823 rs.  
de renta que  los peritos le señalan , en 18.517 fs. 50 cén
timos, y tasado por los mismos en 20.575 rs., tipo de la subasta,

PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE.
Núm. 364 del inventario. — Una dehesa de labor* de 

te rcera clase con arbolado, t itulada del Rincón, té rm ino  
de Tamurejo y perteneciente á sus  propios. Gonsta de 
579 fanegas, ó sean 37.285 áreas y 4 3 cen t iá rea s ,  y co n 
tiene 2.385 encinas;  teniendo en cuenta los a r ro yo s  que  
n a tu ra lm en te  la dividen y su  posición topográfica , se sa
ca á la venta  en tros porciones, á saber:

Primera porción, conocida con el nombre de Chapar
ral. Consta de I I 2 fanegas , ó sean 7.212 áreas y 30 cen
t iá reas ,  y contiene 2.100 encinas:  linda por N. con las 
heredades dgl p u e b lo ,  po r  E. con A eebuehejo, por S. 
con la segunda y tercera po rc ión ,  y por Q. con té rm ino  
de Agudo. Ha sido tasada por los peritos en 1.490 rs. de 
r e n t a , y 25.540 en v e n ta ,  y capitalizada por d icha ren* 
ta mediante no tener otra conocida por razón de la div i
sión , en 26,775 r s . , tipo para la subasta.

Segunda po rc ión ,  Ululada Jargandina. ConRta d e 470 
fanegas, ó sean 4 0.947 áreas y 27 centiáreas,  y  contiene 
420 encinas : linda por O. con té rm ino  de Agudo , por N. 
con la p r i m e r a , por E. con la tercera y por S. con t é r 
mino de Baterno. Ha sido capitalizada, por 900 rs. de r e n 
ta que  fes peritos lo señalan, m  20.250 rs. en v en ta ,  y  ta 
sada por los miamos en 23 300 r s . , tipo de la subasta.

Tercera porc ión ,  ti tulada Revuelo. Consta de 29T fa
negas,  o s e a n  49.125 áreas y 53 centiáreas,  y contiene
865 encinas.  Dentro de esta porción se hallan var ias  h u e r 
tas de par t icu lar  dominio. Ha sido capitalizada, po r  900 
reales d© renta q ue  fes perifes fe señalan, en 20.250 rs. en 
venta , y  tasada por los mismos en 22.820 r s . , tipo de ta 
subasta.

PARTIDO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.
Núm. 3s9 del inven tario .-^U na dehesa de labor de 

p r im e ra ,  segunda y tercera c iase ,  ti tulada Jara  Baja, 
que radica en el té rm ino  de Salva tierra* y per tenecien*  
te á sus  propios. Consta de 439 fanegas, ó sean  28.269 
áreas y 73 cen t iá rea s ;v  contiene 4T65 encinas, 163 alcor* 
noques, 936 chaparros  y 4.5o6 resalvos. Tiene la servfe* 
d u m b re  de fes camino© qu e  de ia referida villa se diri*  
gen á Nogales, Torre de Miguel Sesmero y otros puntos, 
y varias  veredas travesías de tiempo inmemorial,  y tam 
bién las r iberas  de los Molinos y Jarilla,  v  la d e “Bonj« 
bain :  linda por O. con la dehesa,de los Molinos, por S. 
con camino que va á la Torre  y tierras de part iculares ,  
por E. con la del Regio y la del Novillero, V por N. con 
la de la Jaril la. Ha sido dividida en  las cua tro  porcio— nes s ig u ie n te s :

Primera  porción de 402 fanegas, ó sean 6,568 áreas  
y 37 cen t iá reas ,  y  contiene 632 encinas , 31 alcornoques 
y 150 r e sa lv o s : linda con la dehesa de los Molinos , Jara  
a lfa ,  camino de Badajoz y f ibe ra  d©Rombain. Hd sido 
tasada por los peritos en 4.529 rs, de renta y 33.040 rs. 
en venta , y capital izada por dicha renta mediante no te-



n e r  o tra  conocida por  razón  de la d iv is ió n , en 34.200 rs., 
tipo de la subasta.

Segunda porción de 82 fanegas , ó sean 5.280 áreas y 
45 cen t iá reas ,  y contiene 1.108 e n c in as ,  44 alcornoques 
y 234 resalvos. Linda con dehesa de los Molinos, con la 
a n te r io r  porción y r ibera  de Bombain. Ha sido tasada 
por  los per itos en 3.040 rs. de ren ta  y 60.751 rs. en ven 
t a , y capital izada en igual forma por dicha renta  en 
68.400 r s . , tipo de la subasta.

Tercera  porción de 135 fanegas , ó sean 8.693 área& 
y  42 c e n t iá re a s ,  y  contiene 1.809 e n c in as ,  716 c h ap a r 
ros y 46 resa lvos": linda con la dehesa de los Molinos, 
con la segunda porción y r ibera  de Bombain. Ha sido ta
sada por los peritos en 4.560 rs. de renta  y 96.620 rs. en 
venta  , v capitalizada en igual forma por dicha ren ta  en 
102.600 r s . , tipo de la subasta.

Cuarta  porción de 110 fanegas, ó sean 7 083 áreas y 
53 cen t iá reas ,  y C£ 12{,^ . G5 6 a n c in a s , 8.8 a lcornoques^
Í20 chaparros  y 1.076 resalvosHín íla  con l a  dehesa de 
los Molinos^, la de la Jarilía ,  r ibera  de este n om bre  y ter
cera* porcioh. H&sido fabada- por los peritos en  J . 880 rs 
dej^nfca y 41.900 rs. en v e n ta ,  y capitalizada en igual 
forma por dicha ren ta  en 42.300 r s . ,  tipo de la subasta.

Núm. 390 del inventario .—Otra dehesa de labor de 
segunda, tercera y cuar ta  c lase ,  titulada Carrascal,  que  
radica  en el m ismo té rm ino  y de igual procedencia. 
Consta de 420 fanegas, ó sean 27.046 áreas y 2 ! cen tiá 
reas, y contiene 678 encinas ,  1.348 a lcornoques y 1.176 
resalvos. Tiene la se rv id u m b re  del cam ino que  de Salva
t ie rra  se dirige á Zafra, y la a traviesan  tam bién otras ve
redas para varios p u n to s ,  como igualm ente  la r ibera  de 
Guajira  : l inda por O. con té rm ino  de Fer ia ,  por  N. con 
dehesa del N a ran je ro ,  por S. con t ierras  de Valderrodi-,  
l ia ,  y por E. con los montes com unes  de Sa lvat ierra  y 
con el térm ino  de Burguillos. En  el centro se hallan va
r ias  t ie r ras  de pa r t icu la r  dominio. Ha sido dividida en 
cuatro  porciones,  á s a b e r :

Tercera porción de 70 fanegas, ó. sean 4.507 áreas y 
70 cen t iá reas ,  y contiene 519 a lcornoques y 246 resalvos: 
linda con Villares de Mai Éerez, c am in o ’ de Zafra, vinas 
de  D. Blasco, con la segunda y cuar ta  porc ión ,de  Eeria. 
Ha sido capitalizada, por I.OOí Vs. 'de  ren ta  q ue  las per i
tos le seña lan ,  mediante no tener o tra  conocida por ra 
zón de la división , en 22.500 rs. en v e n ta ,  y tasada por 
lo s jn ism os en 23.157 r s . , tipo de la s u b a s t a /

^ Cuarta  porcíon de 100 fanegas, ó ’ sean 6.439 áreas y 
57 c e n t iá re a s , y contiene 660 e n c i n a s  555 alcornoques 
v  330 resalvos: linda con la an te r io r  p o r c ió n , fuente de 
Burlalocos, camino de Zafra, montes com unes  de Salva
t ie r ra ,  térm ino  de Feria y  el de Burginllos. Ha sido ta
sada por los peritos en 2.573 r s . ’de ren ta  v 54.635 rs. en 
ven ta ,  y capitalizada en igual forma que  la a n te r io r  por 
dicha  re n ta ,  en 57.892 rs,  50 c en ts . ,  tipo pa ra  la s u 
basta,

ADVERTENCIAS.

1 /  No se adm itirá  po s tu ra  que  no c u b ra  el tipo de 
la subasta .

2.a El precio en q u e  fue ren  rematadas las fincas, que  
se  ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó de me
n o r  cuantía ,  y procedan do corporaciones civiles , se 
pagará  en 10 plazos iguales de 10 por  100 cada uno. El 
p r im ero  á los 15 dias siguientes a! de notificarse la ad ju
dicación, y  los restantes con el intervalo de u n  ano cada 
u n o  , para  q ue  en nueve  quede  cubier to  su va lor,  se 
g ú n  se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan t ía  del Estado c o n tin u a 
r a n  pagándose en los 15 plazos y 1 i años q ue  previene e! 
ar tícu lo  6.° de la ley de 1 .* de  Mayo de 1855, y con la b o n ú

* ficacion del 5 por i 00 q ue  el mismo otorga á los com pra 
dores que  anticipen lino ó m ás plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública ,  con
solidada ó diferida , conforme lo d ispuesto en el ai t. 20 de 
la mencionada ley. Las de m enor cuan t ía  se pagarán  en 
20 plazos iguales, ó lo que  es lo mismo d u ra n te  19 años.
A los compradores qu e  an tic ipen  u no  ó m ás  plazos no se 
les -hará  m ás  abono q ue  el 5 por  100 anual  ; en el con
cepto qu e  el pago ha de e jecutarse  al tenor de lo q ue  se- 
d ispone en las instrucc ionos de 31 de Mayo y  30 de J u 
nio  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes q ue  obran  en 
la Adminis tración principal  de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia,  las de que se trata  no se ha
llan gravadas con carga a lg u n a ;  pero si apareciese p o s -  
teriomente,  se indem niza rá  al com prador  en los té rm i
nos que  en la ya citada ley se determina.

5.a Se ha practicado respecto del arbolado el re c o n o 
cimiento oportuno .

 ̂ 6.a Las fincas expresadas se han  dividido con ap ro b a 
ción de la Dirección general como m ás beneficioso á los 
intereses del Estado.

7.a Los derechos de tasación; hastq  la tQiha de posje^ 
sion se rán  de cuenta  del rematante.

8.a A la vez que  en esta capital se ver if icarán  o tras  
subastas  en el misino dia y hora  en  Madrid, Fuen te  de 
Cantos, Herrera  del D uque  y Je re^  de los Caballqros.

Lo que  se anuncia  al público p a ra  conocimiento de. 
los que  q u ie ran  in teresarse  en  la adquis ic ian  d a l a s  fin
cas in se r tas  en él precedente anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes dq  corporaciones civi

les los P ropios,  Beneficencia é Instrucción  pública  cuyos* 
produc tos  no ingresen en las Cajas del Estado, v los den. 
mas bienes qu e  bajo diferentes denominaciones corres
p o ndan  á las p rov incias  V á los pueblo*,

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre,  
los de Ins t rucc ión  pública  super io r  cuyos productos i n 
gresen  en las Cajas del Estado, y los dej secuestro del 
ex-Infante  I). Cárlos.

Badajoz 2 de Julio de 1859.==*El CoipisioBado p r inc i
pal de V en tas ,  Manuel García de^Éaqipo-

PROVINCIA DE PALENCIA.
Por disposición del Sr. G obernador civil  d e  la pro*» 

v in c ia ,  y en v i r tu d  de las laves de 1.° de Mayo do 1855 
y  41 de Julio da  1856 é in s t rucc iones  para  su  cum pli
miento,  se sacan 4 pública  subasta ,  ert el dia y hora  que  
se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 da Agosto da  1859, arde el se
ñ o r  Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES ClVlLES
Fincas rústicas.

PARTIDO DE FRECH1LLA.

Propios de Cisneros.--.Término del mismo.

'  MAYOR CUANTÍA.

Un lote de 346 o b ra d as ,  3 cuartas  y 19 p a lo s , eq u i
valentes á 211 hectáreas,  94 áreas y 75"centiáreas.

Núm. 4 395 del inven ta rió .—Una t ierra  de tercera  ca
lidad, á do llam an  Garrevira les:  linda N. c a o i 'n o , y L. 
Franc isco  González, de cabida 2 obradas,  5 cuar tas  y 75 
palos.

Núm. 4.398 del inven ta rio .— Otra t ierra de tercera ca
lidad , á do llaman C a rrev i ra le s : linda P . , S. y L. reg u e 
r a ,  de cabida 2 o b rad as ,  2 cu a r ta s  y 50 palos."

Núm. 4.397 del inven ta rio .—Otra t ierra  de tercera 
calidad , á do llaman Carrevirales: linda L. Mariano Gon
zález, y S. Marques de Prado,  de cabida 4 obradas v 4 
cuartas .

Núm. 4.410 del inven tario .— Otra t ierra  de tercera  
calidad, á do llam an V.ddelamula: linda L. t ierras de 
prqpios,  y N. senda del pago, de caber  3 obradas  v 5 
cuartas .

Núm . 4.411 del inventario .—  Otra t ie rra  de tercera 
calidad, á do llam an Paramillo: linda P. con el mojon v 
Vecinos de Villada , y  L. camino de Pozo U r a m a , de caú 
bida 5 ob radas ,  2 cuar tas  y 40 pa os.

N úm . 4.412 del inven tario .—Otra t ierra  de tercera 
cal idad,  á do llaman Paramillo: linda L  Ju an  de la Cruz,  
S. y P. prop ios ,  de cabida 2 obradas,  2 cua r ta s  y 50 
patys.

Núm. 4.415 del inventario .—Otra t ie rra  de tercera  
calidad, á do l lam an Paramillos:  linda P. Venaucio Mát
eos» y  L. t ie rra  de propios , de cabida 5 cuartas .

Núm. 4.416 del i n v e n ta r io — Otra t ie rra  de tercera  
calidad, á do llaman Paramillo linda P, Venancio Már** 
eos, y L. cam ino de Pozo U r a n ia , de cabida u n a  obrada 
y  U p a l o s .

Num. 4.418 del inven ta rio .—Qtra t ie rra  de  tercera 
calidad, á do llaman Paramillo: linda P., N., S. y L. tie r- 
ra s .de  propios,  de cabida 2 obradas y una cuarta .

Núm . 1.419 del inventario .—Otra t ierra  de tercera  
cal idad, á do llaman Paramillo: linda Ñ. t ie rras  de v e c i 
n o s  de Villada, y L. cam ino de Pozo Urania,  de cabida 
u n a  ob rada ,  u n a  c u a r ta  y 75 palos.

Núm. 4.420 del inventario .— Otra t ierra de tercera ca
lidad , á do llaman Paramillo : linda L. Ju a n  de la Cruz, 
y  É. camino de Pozo Urania á Boadilla , d e  cabida 4 o b ra 
d a s ,  una  cuar ta  y 75 palos.

Núm . 4.421 del inventario .— Otra t ierra de tercera  
calidad , á do llaman senda de Triguilla: l inda N. senda, 
P. y S. camino de Pozo Urania, de cabida 2 obradas y 
3 cuartas .

Núm. 4.422 del inven tario .—Otra t ierra de tercera 
ca l id ad ,  á do llaman Va Ide -espan ta : l inda S. tierra de 
Vicénte Diez, y N. sendero  de los Contrabandistas ,  de ca
bida 4 cuar tas  y 50 palos.

Núm. 4.423 del inventario .— Otra t ierra de tercera  
cal idad,  á do ltenian V argas :  linda N. t ie rra  de Ciríaco 
Diez , P., S. y L. t ie rra  de propios,  dé  cabida ünát obrada 
y  8 cuartas."

Núm. 4.421 del i n v e n t a r i o s Q t r a  tierra  de tercera 
caWÉad. é do Maman Tablada: linda N. Ju s te  Casado, y

S. vecinos de Guaza , de cabida 2 obradas y  u n a  cuarta.
Núm. 4.425 del inventardo. — Otra t ie rra  de tercera 

calidad, á do llaman Angarida  , linda N. María Hortela
n o ,  y P. Je rónimo Moneada, de cabida una  obrada  v  .3 
cuar tas .

Núm. 4.442 del inventario .  — Otra t ierra  de tercera  
calidad , á do llaman cam ino de Boadilla : linda N. cam i
no de Boadilla, S. y P. Marques de Manrique , de cabida 
una  obrada  , 5 c u ar ta s  y 50 palos.'

Núm. 4.443 del inventario .  — Otra t ie r r a  de tercera 
cal idad ,  á do llaman camino de Boadilla: linda S. Lo
renzo Regaliza y L. Ind ianos ,  de cabida u na  obrada , 4 
cuar tas  y 50 palos.

Núm. 4.445 del in v en ta r io .— Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman camino de Boadilla:  l inda S. Valero, 
P., N. y L. tierras de propios,  de cabida una  obrada  v 5 
cuartas .

Núm. 4.A46 del inven ta r io .— Qlra t ie rra  de tercera  
calidad, á do llaman c a u i in o d e  Boadilla: lu idaS . ,  N . , P. 
v L. t ierras  de p rop ios ,  de cabida 4 o b ra d a s ,  una c u a r 
ta y 50 palos.

Núm. 4.573 del inven ta rio .— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llam an \ a l d e m u l a :  linda S. Tomas An
d ré s ,  P., L. y N. propios, de cabida 4 obradas, 4 cuar tas  
y 28 palos.

Núm. 4.50 í del inven ta rio .—Otra t ie rra  de tercera ca
lidad , á do llaman Vargas:  linda N. herederos de J u -  
l iana Pinto , L., S. y P. p ro p io s ,  de cabida u na  obrada," 
4 cu ar tas  y  28 palos.

Núm. 4.575 del inven tario .— Otra t ierra de tercera 
c a l id ad ,  á do llaman V argas :  l inda P. Pablo M uñoz ,  y 
S. José H er re ra ,  de cabida una  o b ra d a ,  5 cua r ta s  y 50 

‘ palos.
Núm. 4.453 del in v en ta r io ,—Otra t ierra  de tercera  

calidad, á do llaman Caben: l in d a ’ N. reguera  del pago, 
S. y P. M arqués dé Prado, de cabida Sobradas  y 2 cuartas!

Núm. 4.454 del in v e n ta r io — Otra tierra de tercera ca
lidad , a do llaman Caben:  l inda N. caminí) de Vicalqn, 
y L. reguera  , de cabida u n a  obrada y 4 cuartas .

Núm. 4.455 dél inventario .—Otra t ie rra  de tercera  ca
lidad , á do llaman Paramillo: linda S. la senda , y N. Mi
guel Paredes Colteules, do cabida una o b ra d a ,  un a  c u a r 
ta y 50 palos.

Núm. 4.541 del inventario .— Otra t ierra  de tercera 
ca l idad ,  á do llaman T m te r e r o : linda R. Je rón im o H u r
tado, y S. Mariano Hortelano, de cab idá  3 obradas,  2 
cuartas, y 50 palos.

Núm. 4.542 del inventario .— Otra t ierra de tercera 
calidad, á do llaman T in tore ro :  linda N. v L. Ju a n  Cruz, 
P. y  S. p ropios,  de cabida 4 cuartas  y  7c/palos.

Núm. 4,543 deí inven tario .— Otra t ie rra  de tercera 
calidad, a do llaman Caere los car ros :  l inda S. Ju l ián  
Regaliza, í \ ,  N. y  L. propios, de cabida 2 obradas v 14 
palos.

Núm. 4.544 del inventario ,— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Carre  los ca r ro s :  liúda Sur  Tomás 
Monda, y L. Gabriel  Rodríguez ,  de cabida una  obrada.

Núm. 4.601 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad, á do Maman Valde-es.panta: linda sen d e ra  que" 
guia  ai Cristo de Arenillas ,  de cabida % obradas y % 
cuartas .

Núm. 4.602 del inven tario .— Otra t ierra d e  tercera  
calidad, á do llaman Carrevacas: linda p. y S u r  Justo Ca
sado, L. y N. camino q ue  guia a Mazuecos, de cabida 3 
obradas y 2 cuartas .

Núm. 4.6o3 del inventario .—Otra t ierra  de tercera 
calidad, á do llaman V argas :  linda P . . Andrés Aguijar. 
L. y S. propios, de cabida u n a  obrada, 5 cuar tas  v 50 
palos.

Núm. 4.601 del inven tario .— Otra tierra  de tercera ca
l id ad ,  á do llaman \ a r g a s :  linda P. A n d ré s ,  Juan  de la 
Cruz y propios,  de  cabida 2 o b rad as  y 4 cuartas .

Núm . 4.6u5 del inventario .—.Otra tierra da  tercera ca
lidad, á do llaman Vargas: linda P. Andrés Aguilar, y L. 
Tomas M orate , de cabida una obrada  , 3 cuar tas  v q0 
palos.

Núm. 4.5f 9 del inventario .—Otra t ierra  de tercera caT 
l id a d ,  á do llaman Moquitea: linda S. Alonso de G u z -  
man, y P. Autolin H um anes ,  de. cabida 3 obradas, y  4 
cuartas .

Núm. 4.520 del inven tario .^ -O tra  t ie r ra  de  tercera ca
lidad, á do llaman Moquilin • Valdelamula : linda L., P., 
N. y S. t ierras de p r o p io s , de cabida 2 obradas v 50 
palos.

Núm. 4.521 del inventario .  — Otra t ierra  de tercera 
calidad , á do llaman Valdelamula : linda L., P., N. y S. 
t ie r ras  de propios,  de cabida 2 obradas  v  3 c u a r t a s /

Núm. 4.522 del inventario .  — Otra tí.-rra de tercera  
calidad, á do llaman Valdelamula: linda S. Tomas An
d ré s ,  L. v* P. propios,  de cabida 4 cuar tas  y 50 palos.

N úm . 4.523 del in v en ta r io .— Otra t ierra  de tercera  
calidad, á do llaman Valdelamula: l inda L., P /  y 5. p ro 
p ios ,  de cabida u na  obrada y 'una  c u a r t a /

Núm. 4.674 del in v e n ta r io .— Otra t ie rra  de tercera  
calidad, á d o  llaman Senda de la Piedra: linda S. Andrés 
de la Calzada, L. y P. p ro p io s ,  de cabida u na  obrada  y 
50 palos.

Núm. 4.675 del inventario .  — Otra t ie rra  de tercera 
calidad,, á do llaman Senda de la Piedra: l inda 'P. Mar
ques  de Prado y N. propios., de cabida 3 obradas y 2. 
cuartas .

Núm. 4.678 del inventario .— Otra tierra de tercera  
calidad, á do llaman Pregonero :  linda S. José A ndrés  
Mansilia, y L. Ju a n  Antoíin, de cabida ú na  obrada v 2 
cuartas .

Núm. 4.67? del inventario .  — Otra t ie rra  de tercera 
calidad, á do llaman Martin A je ro : l in d a  S. Pedro G ira l-  
do, y L. Pablo Muñoz, de cabida u n a  obrada  y una  
cuar ta .

N úm . 4.676 del inventardo, — Otra t ierra  de tercera 
calidad, á do llaman Senda de la Piedra: linda P. Manuel 
de la Calzada, y S. la senda, de cabida 3 cuartas .

Núm. 4.680 del in v en ta r io .—Otra t ie rra  de tercera 
Calidad, á do llaman Senda de la Piedra:  linda L. Pablo 
Muñoz, y S. Pablo Gira Ido, do cabida una obrada v u n a  
cuarta.

N úm  4.681 del inven tario .— Otra t ierra  de tercera  
calidad, á do llaman Carre Paredes: linda L. y S. Am
brosio Fernandez Tegerina, de cabida 4 cuartas .

Núm. 4.68 2 d e / in v e n ta r io .— Otra tierra de tercera  ca
lidad, á do llaman Senda de la Piedra: l iúda P., S , L y N. 
propios, de cabida 5 cuartas .

Núm. 4.667 del inven tario .— Una t ie rra  da  tercqra 
calidad, á do Uuuym Senda de la P i e d r a : ' j in d a  P. y § /  
Franc isco  Hortelano, y L. la senda, de cabida una o b ra 
da y 4 cuartas .

A D V E R T E N C IA S .

1.a No se admitirá  postura  q u e  no c u b ra  el t ipo por 
q u e  se saca á subasta .

2 . /  El precio en que fueren  rematadas las tinca?, que  
se ad jud icarán  al mejor postor ,  sean de m ayor  ó m enor 
cuan tía  y procedan de corporaciones civiles, se  pa
gará en 10 ¡plazos iguales de á 10 por 100 cada uno .  
El p r im ero  á los 15 días siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los res tan tes  con el intervalo de un  año 
cada uno  , para  que en nueve  quede cub ier to  todo su 
v a lo r , según so previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
q u e  exis ten en la Adm inis tra r  ion de Propiedad s y De* 
rechos ¿leí Estado de este provincia  , las {incas d e q u e  se 
trata  no se hallan gravadas con carga alguna; pero* si 

^apareciere poste r io rm en te ,  se indem niza rá  al comprador 
en  ios té rm inos  que en la ya citada ley se determina.,

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión s e rán  de cu en ta  del rematante.

5 .a A la vez q ue  en esta ciudad se celebrará  otro  
rem a te  en los pun tos  indicados.

Lo que  se an u n c ia  al público para  conocimiento de 
los que q u ieran  interesarse  en  la adquisic ión de las fin
cas insertas en el precedente  anuncio .

Patencia 23 de Jun io  de 1 8 5 9 .= E l  Comisionado p r in 
cipal , Pedro Romero Herrero.

REAL OBSERVATORIO Db MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  D IA 25 D E J U L IO  

D E  1 8 5 9 .
i

«ORAS.

lW .'m ieW o 
reducido & 0 ° 
y milime 

tros.

T a p e r a -  
L ira  cu 
graJos 

.Reauum

TüiiUjcrü- ¡
L ir a  en gni- 

Uo>5 tíenti- 
grüdos.

4
Dirección E S T A  DO 

:0 £ E  C IE L O

6 LU..
9 m . .  

1 2 . . . . .  
3 t .  .. 
6 t . . .
9 n . . .

710.37
710.30 
709.59 
708 34 
707.23 
707.71

__
13/1
17/0
2 0 / i 
2 3 /0  
22/7  
19/2

16/4
21/2
25/1
2 8 /8
28/4
24/0

N. E..........
N. E..........
N. E ____

rN. E . . . . .
N. E ..........
N. E ..........

Despejado.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Despejado.

Tem pera tura  m á 
xim a del d i a . .. 

t e m p e ra tu ra  m á
xima al s o l . . ..  

T em pera tu ra  mí
n im a  del d i a . . .

25 /3

3 f , t

11/5

31 /6

40/1

14/4

Evaporación en  las 24 hs. 
Lluvia en \M  24 horas .  . .

J 12,0 mil ímetro?,

«

| OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

 DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observaciones meteorológica del dia 2 5 de Ju lio  de 1859.

i

liar; metr-.?

t r o s , á v y ! 
a ’ n i t e i  (le!

5" d
f'c'v íi0r/víu-

;¡a en oí

!
DirecD n ] 

del | Sít&do ¿a* e¡

7 de la 111. 762,8 23,9
í______ _

E. S. E. Horiz. turbio .i

O B SE R V A T O R IO  IM PE RIA L  DE PAR IS.

LÍN EA S T ELEG R Á FIC A S L E  FRAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
á  21 de Julio a las siete de la mañano.

LOCALIDADES.

tro r e t i 
ñido á (U 
y al niroi 
de¡ mar.

tu ra  en 
$ r & d o s  
cent  igra • 

dos.

h

|
viési-i. j DLL u n j a s

D u n q u e rq u e . 761,7. 19°,6. S. E.. . jNubes.
P a r i s ............................. 761.3 23/8 . S. S. OJDespejado.
Bayona. .............. 764,7. 21/8 . S ......... ¡Nubes.
L y o ü . , ............... .. 765.1 . , 25 /8 . S ......... i Despejado.
M adrid. . . . . . . . .  • 1 763,3 . 17 /3 . 0 ......... ídem.
San F e r n a n d o . . . 764,7. 19/9. N.N.E.;  Nubes.
B ruse las.  ............... 761,7. 22 /5 . O.N. 0. Cubierto.
Viena........................ |
T u r in ........................ 768*2. 27 /0 . O......... ¡Despejado.
L is b o a . ..................... j
R o m a........................|

j
j

Fíoi e n c ía ................ i• • j
San Petersburgo  .

j

C onstan tinop la . . .  ■ ¡
S to c k o h u o . . . . . .  j 766 .8 .  | 1 7 /2 . S. S. O. Nubes.
Apgel. 76o,3 /  i 26/6 /  ;S. O. . Cubierto.

ALCALDIA- CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitr ios  m unic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o ,  resulte  
lo siguiente:;

P R E C IO S  D E  A RTÍCU LO S AL. MAYOR Y POR MENOR
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca ,  de 45 á 48 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20
cuartos  libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 i 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r r o b a . y de 34 ,♦ 4?

cuartos  libra.
Tocino añejo, de 86 á 109 rs. a r r o b a , y de 36 á 40 c u a r 

tos libia.
Jam ón,  de 106 á 1.20 rs. a r io b a ,  y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceito, de 58 a 60 rs. a r ron a , v de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  v de 10 á 12 cuarto-- m a r 

tillo. ' ’ “
Pan de dos l ibras ,  de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos ,  de 36 á 44 rs. a r r o b a , y do 10 á 16 c o r  o s  

libra.
Judías ,  de 22 á 30 rs, a rroba, y de 8 á 12 cuar tos  libra.
Arroz ,  de 30 á 31 rs. arroba," y de 10 á 14 cuarlos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  v de 7 á 9 enalten

 ̂ libra. ' ' ‘
Carbón , de 7 á 8 rs.  a rroba .
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, v de 19 á 21 c o ar te  

libra.
Patatas,  de o á 6 rs. a rroba ,  y de 2 á 3 cuartos libra.

PR E C IO S  DE GUANOS EN  E L  MERCADO DE U o Y ,

C e b ad a , de 20 á 22 rs. fnuegn.
Algarroba , á 34 rs. ite

Trigo vendida

80 fs.................... á 44 rs. 42 fanegas. . .  . á 46 rs.
30....................... 44 4 0 ........ ................ 49
30....................... 44 28.  ....................  48
í 4 . . . .  trechel.  40 , 2 4 . . ................... 44
2 0 . . .  . ..............  40 100.........................  49
70 ....................... 44 2 9 . / . ..................  45 *A
00.......................  44 3 9 ......................... 45

  43- y% 130.........................  53*%
30....................... 40 8 0 ......................... 46 :A
26....................... 49 4 0 . . . . . . . . . . .  46 y4
38.. . . . . . . .  . 46 2 9 ......................... 49 v

120....................... 4 6 # -------- —
T ota l ............................  1.163 fanegas.
Quedan per  vender 1.961.

Precio  m á x im o   5 3 ^
Idem m ín im o ................. 40
Idem m e d i o .     47

Lo quo se avisa ai publico para  su  inteligencia.
• Madrid 25 de Julio da i 859. ^  E! Alcaide-Óorregidor,

baque  de Sesio

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arts  23 de Ju lio  de  1859

Fondos franceses. A  j  Po r  ’ ^ .................  • 68,05.
1 t i  Yi p o r  1 0 0 .............. 96.

i - s ¡ n m !e s ................. { ? .  p o r  100 e x t e r i o r .  12 t / 2 .
1 l Idem  d i f e r i d o .  ..........  31 í / 2 .

Consolidados. .  . .................................................... . . 94 7 / 8  ñ 95.

Am béres 21 de Julio.-—- In t e r io r ,  41 5/8 pime!. —  Di
f e r id a ,  31 1 /2  pape l .

A m sterd a m  21 de Ju lio . — I n t e r i o r , 41 1 / 1 6 . — Dife
r i d a .  3.11/2.

F rancfort 21* (te 7 a h d .— I n t e r i o r ,  41.— Diferida, 31 1/2.

Londres 21 de J u lio .—  C on so l id ad o s  , 95 á 1/8 ,  —  I n t e 
r i o r  e s p a ñ o l ,  44 1 /4 .— D i f e r i d a . 32 1/4.

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S

í>. Vicente Girón. Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan déosla ciudad.

Por el presente tercero ú timo edicto y pregón cito, Hamo y 
emplazo á Pedro Angora Marín, natural de Alcázar de San 
Juan, de ejercicio postillao, de 23 años de edad . para oue en 
el término de nueve dias. á contar desde ¡a fecha, se presente 
en este. Juzgado á responderá ios cargos que ie resultan en causa 
criminal que contra él y su esposa estoy instruyendo sobre lesio
ne-a á Francisco Palacios; bajo apercibim iento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y contumaz, parándole e! perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Murcia á 21 do Julio de ■13o9.~ViceQtc Qiron.— Por 
mandado de S. S ., Juan de la Cueva. 3 9 ^ 9

i). Saturnino García Bajo, Juez de primera insíaiíeia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito «i Esteban Hernán ie z ,  soltero , de edad 
de 20 años, natural del pueblo de las Agallas, de este partido, 
hijo de Joaquín, de ia misma vencidad, para que inmediatamen
te comparezca en este Juzgado con el objeto de ratificarse como 
testigo en la declaración que rindió y aparece dei sumario de la 
causa criminal formada de oficio contra D. Martin Blasco Gonzá
lez , vecino de m encionado pueblo do. Agallas, por loa excesos ó 
abusos de autoridad que cometió como Alcaide que fué del mis
mo en loa dos últimos a ñ o s , con Jos rúalos tratamientos que in
firió á Marcelino Porras, vecino del propio pueblo, y  con el ar
resto arbitrario que decretó de Paula Rubio, Miguel Trigo y otras 
pe¡sonaS de igu-l vecindad; y se encarga y ruega á todos ios 
Alcaldes y depend en tes de justicia q u ed e  ser habido el referi
do testigo Esteban H ernández, lo hagan presentar inm ediata
mente en este juzgado con el objeto expresado.

Ciudad-Rodrigo 21 de Julio de i S59. =  Saturnino García 
Bajo.=.-Por su mandado, Faustino Ribun. 3070

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos de la frontera .

En virtud del presenta se cita, llama y emplaza á todos les 
que se crean con derecho á los bienes reser va bles del mayoraz
go que en la villa de Bornos fundó Doña Catalina Manzano y 
Gobantes. para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Gobier
no, se presenten á deducir sus acciones sobre el mejor derecho  
á los mismos.

Arcos 19 de Julio de 1839.—Antonio Leon.==Pór su manda
do. Miguel Antonio Pacheco. 3 ^7 q

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR

Üéspachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .  — Paris  
24,— Según U  Cor respondani de Nuremberg , las Conferent-

1 cias de Z urich  se a b r i r á n  en los prim eros dias de Agosto, 
cerrándose  an tes  del 15. Añade el periódico que  los So
beranos de Toscana y Módena v o lv erán  á sus Estados tan 
luego como se firme defin it ivamente  el t ratado de paz.

Turin  24.— El cam ino de h ierro  de Bolonia á Piacenza 
está abierto  nuevam ente  al p ú b l ico ,  pero se ha llan  i n 
te r ru m p id as  las comunicaciones postales en tre  Pesaro y 
Rimini.

Viena 2 L— Los periódicos de esta capital,  p r inc ipa l
mente  la Prensa y la Gaceta a u stría ca , d i s c u r re n  acerca  
de la formación de la Confederación italiana.

Escriben de Turin el 10 á la Independencia Belga,  
que el General la Mármora habia llegado la víspera 
procedente del campamento , habiendo celebrado en 
seguida varias conferencias con el Rey y-con Mr. R a-  
tazzi. Asegurábase aquella noche que el General acep
taba la Presidencia del Consejo , y que á la cartera 
de Negocios extranjeros prefería encargarse de la de 
guerra.

Tíl Abogado Milietti, uno de los siete Diputados que  
representan á Turin en el Parlamento, ha aceptado el 
cargo de Guarda-sellos. El Marqués Monticelli,"Dipu
tado g n o v é s , se encarga de la cartera de Obras p ú
blicas: El General Dabórmida de la de Negocios e x 
tranjeros.

Las de Hacienda é Instrucción pública se habían 
ofrecido á MM. Gori y M auri, ámbos lombardos, que 
habían llegado á Milán el dia anterior, sin que hayan  
tenido por conveniente aceptar los puestos ministeria
les , por manera que la cartera de Instrucción públi
ca está vacante , y la da Hacienda confiada al Co
mendador Oytana , Secretario general de dicho depar
ta mentó.

Mr. Ratazzi so encarga del Ministerio del In
terior.

Él caballero übaldino P eruzzi, Vicepresidente de 
la Consulta de Toscana, y el Marqués de Lajatico, han 
llegado á Turin con intención de dirigirse á París y 
Lóndres,

La situación de los Principados danubianos excitó  
en la sesión del 4 9 la atención de la Cámara de los 
Lores y del Gobierno inglés con motivo de haber ma
nifestado Lord Stratfiord de Redcliífe deseo de saber el 
estado en que se hallan las negociaciones relativas á 
la organización de las provincias en cuestión.

La respuesta dada por Lord W odehouse «no ha 
arrojado apenas luz acerca de dichas negociaciones, 
puesto que se limitó á decir lo que de público se sabe: 
que la elección del Príncipe Kouza ha sido reconocida 
como válida . aceptada únicamente como hecho ex 
cepcional , sin que en tiempo alguno pueda constituir 
precedente.

lié  aquí la proclama en  que el Rey de Suecia anun
cia su advenimiento al Trono:

«Nos Cárlos XV por la gracia de D ios, Rey de 
Suecia y de Noruega &c. &c.

Plugo al Todopoderoso llamar á sí á nuestro muy 
amado padre Oscar I , que por espacio de 15 años 
gobernó en paz y con prosperidad los reinos unidos 
de la Península escandinava. Con un profundo dolor 
deploráis conmigo la pérdida de un Príncipe que, pe 
netrado de la alta importancia de la misión que le 
habia confiado la Providencia, solamente cifraba su 
gloria y satisfacción en el estricto cumplimiento 'de 
sus deberes.

»Lo que^hizo é intentó hacer en favor de la verdad  
é ilustración, el respeto á las leyes , el amor á la ju s
ticia y á la hum anidad , el progreso de la civilización 
un iversa l, el desarrollo de las instituciones sociales y 
legislativas, y el impulso industrial de su pueblo , s e 
rá juzgado ahora que ha dejado de existir por los 
corazones agradecidos, y los anales de la historia ofre
cerán á las generaciones futuras, como irrecusable 
testim onio, la página brillante del reinado feliz d e - 
Oscar I, y el grato recuerdo de este Rey justo y cle
mente.

o Hemos tomado hoy posesión , como de una h e
rencia gloriosa, del cetro que la mano del Rey difun
to, debilitada por extraordinarios esfuerzos, no pudo 
sostener hasta el fin de sus dias ; y en virtud do la 
ley fundamental y del acta de sucesión nos hemos en 
cargado del gobierno de los reinos unidos. Después de 
la poderosa protección de la Providencia, que implo
ramos con humildad y confianza en nuestro favor y 
de nuestro re in o , confiamos en vuestra adhesión y 
lea lta d ; en ellos buscaremos los apoyos de nuestro 
Trono, y vuestra prosperidad y vuestra honra serán 
el fin y la recompensen de nuestros esfuerzos. Estad 
seguras de nuestra Real be.nevalencia , implorando pa-. 
ro vosotros la gracia particular del Todopoderoso.

• SíoCkolmo 8 do Julio de 1 8 5 9 .= Cárlos.»

A L E M A N IA .--H onnover  19 de Ju lio .— N uestros  Es
tados, convocados en legislatura ex trao rd ina r ia  cqu m o
tivo de la g u e r r a ,  se h a n  reunido  hoy. El Gobierno so
licite la aprobación de c réd itos  ex trao rd in a r io s  para la 
caja mili tar  , á cuya  disposición se p o n d rá n  1.559.000 
th a l e r s . ademas d d  millón concedido en 16 de Marzo 
ú l tim o: o u q  de 90,000 finiere  m ensuales ,  c o n te d p sd e s -  
de i A de Agosto próximo hasta  la re d u cc ió n  ín tegra  dei 
ejército al pió de paz ;  adem as de una  sum a anual  de 
34.450 íhalers para  re tiros de los Oficiales. Se ha some
tido tam bién un  proyecto de ley sob je  el rgodq de efec
tu a r  el reclu tam ien to  del contingente .  (Qaceta N aciom l.)

Viena 13 de Julio.—Sfxbese con ( t o 
m ento  que Iqs Estados q.iíe hasta  afiora h an  accedido á 
la Confederación ita liana son A us tr ia ,  Cerdeña ,  Tosca
na y Módena, esperándose  la declaración de la Santa 
Sede y N ó polos. No se duda de que  en las actuales c i r 
cunstancias  estos Estados, se a d h e r i rán  al p ro y ec to  de 
la Confederación. El Ducado de Parm a se rá  dev-ueKo á 
1 a D uq uesa. (Dia rio aleman de Fra n c fo r t . J

I N T E R I O R

B A R C E L O N A .— Villanueva y Geltrú 20 de Julio.—  
Cada vez m ás v a n  tocando á §u té rm in o  tes colosales 
obras para la conducción de aguas. En lo q u e  va d.$Í pre^ 
sente mes han  quedado*com ple tam ente  perforados t r e s  
de los cua tro  último* y largo* túnele* q u e  a trav iesan  
elevadas cordilleras,  eil los c u a l e s , y en el o tro  que  que*: 
dará  concluido d en tro  de breve* dias, hacq ya tres anos  
qu e  se estaba traba jando  dia y noche s in  levantar  mano, 
por lo que  puedo apreciarse, ¿u m agn i tud .

El calor sofocante de la p re sen te '  estación hace que  
un s in  n ú m ero  de ca r ru a je s  lleven con tinuam en te  fami
lias á los baños de mar, á cuyo objeto se han  c o n s t r u i 
do por la Jun ta  de Beneficencia unas  elegantes barracas ,  
q u e  p roporcionan  toda suerte  de comodidades á los afi
cionados. La Rambla está tam bién su m am en te  c o n cu r 
rida basta altas horas de la noch e ,  pues son tes ún icas  
en que  uno puede re sp ira r  libremente  te br isa  que in v b  
ta á aprovecharlas .

T res  fábricas m ás de c o n se rv a s 's o  h an  establecido 
en tre  noso tros  en solo este año ,  lo q ue  p ru eb a  c u án  
acreditadas e s te ran  nues t ras  marcas e n  el país, y p a r t i 
cu la rm en te  en  Ultramar.  • fE l telégra fo . ’

CÓRDOBA 23 de /w h 'o .^Pa ra  dem o s tra r  hasta d ó n d s  
llega el entus iasm o que  insp ira  la construcc ión  del fer
ro  carril  de Córdoba á Málaga, y  la popu lar idad  que esta 
cuestión ha adquir ido  en todas Tas clases do la sociedad 
en esta úl t im a poblac ión , baste decir  lo q u e  encontra*  
mos en un  periódico de Málaga:

«Sabemos de dos casos en qu e  so han  r eu n id o  c u a 
t ro  jo rnaleros  de una  parte  y c inco  de otra p a ra  to m a r  
u n a  acción,*Gomo lo fian verif icado, celebrando después 
u n  contra to  autorizado en tre  sí para  el cum plim ien to  
de su  promesa: tam bién se dice de ofro* 
se  j u n ta n  cinco, ocho y hasta  nueve  partícipes de  u na

acción, habiendo sucedido q ue  a lgunos, después de h a 
berse inscrito  en  la sociedad, h a n  solicite do sus pólizas 
para rehacerlas, a u m en tan d o  acciones, ó tomando var ias  
en diferentes comisiones.»

Según las noticias q ue  tenemos, hasta las cua tro  de 
la tarde del 19 hab ia  ya suscr i tas  10.600 acciones para  
el ferro-carril ,  sin  c o m p ren d er  en  ellas las q u e  hayan  
recogido a lgunas secciones q u e  has ta  dicha h o ra  no h an  
dado aviso. [Diario.]

M ÁLAGA 22 de Julio .— En el segundo tr im estre  de 
este año, ó sea desde 1.° de Abril á fin de Junio  últimos, 
se h a n  verificado en  esta capital 194 m atr im o n io s ;  de 
ellos 165 de soltero con so l te ra ,  9 de soltero con v i u 
da, 14 de viudo con soltera y 6 de v iudo con viuda; h a 
llándose el m ayor  n ú m ero  en la pa rroqu ia  de San Pablo, 
y s iguiéndole en  im portancia  las de San Pedro, los Már
tires, Sagrario  y  Nuestra  Señora de la Merced.

En el propio tr imestre  se ha adm in istrado  el agua 
bau t i sm a l  á 788 párvu los  de ámbos sexos en esta forma; 
361 varones y 353 h em bras  de legítimo m atr im on io ,  y 
35 va ro n es  y  49 hem bras  fuera  de él: él m ayor n ú m e ro  
de bautizados se halla en la pa r ro q u ia  de San Pablo,  si
gu iéndole  las de San Felipe, San Pedro y otras.

Por úlíiiho, h a n  fallecido en la m isma época 745 p e r 
sonas, de ellas el m ayor  n ú m ero  en las edades de un o  á 
5, de m enos  de un  año, y  así p rogres ivam ente  hasta  h a 
be r  hab ido  3 defunciones de personas de m ás  100 años: 
en la misma proporción  h an  m u er to  más en  la p a r r o 
quia  de San Pablo, en  la Merced y San Felipe que en las 
demas. Resulta , p u e s ,  u n  aum ento  de población de 43 
almas. (Correo de Andalucía.)

VIZCAYA.— Bilbao 22 de Ju lio .— Ya podemos b eber  
aguas del famoso m an an t ia l  de U z co r ta , y  por consi
guiente  el vecindario- está de enhorabuena .  Desde ay er  
co r re . la  fuente  de la plaza Vieja, y  á ella puede acu d ir  
á recogerla  f r e s c a , p u ra  y abundan te .

En segu ida,  y s in  descanso,  va á hab il i ta rse  la de la 
plazuela de Santiago pa ra  em prenderse  d e s p u é s , y  
hasta  tanto q ue  se te rm inen  las o b ra s ,  con todas las de
mas fuentes pequeñas  q u e  c o r re n  hoy en la villa.

Como toda medida satisfactoria y op o r tu n a  no pode
mos ménos de a p laud ir  e s t a , y  la ap laud irem os con m ás 
fuerza todavía el dia q u e  veamos c o r re r  las demas fu e n 
tes que  hoy exis ten den tro  de la villa. (Irurac-lh tt.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. — Santa Ana, Madre de Nuestra Se
ñora.

Cuaren ta  Horas en la iglesia de señoras  Comenda- 
' doras de Santiago, donde se celebra  func ión  á Santa Ana 

á expensas de la com unidad  de religiosas del mismo tí
tulo allí residentes:  á las diez h ab rá  Misa solemne con 
panegír ico ,  q u e  d irá  u n  religioso ca rm e l i ta ,  y por  la 
tarde completas y reserva.

T am bién  se festeja á la Madre de la Santís ima V ir 
g en ,  y  concluye  su  novena  y la de su  Esposo San Joa
q u ín  en el colegio de n iñas  de L o re to , habiendo Misa 
solemne á las diez, con manifiesto y panegírico, que p r o 
n u n c ia rá  D. Pablo M o rs o y  Vivas,  y por la tarde á las 
cinco y  m edia ,  después de los ejercicios, en que  predi
cará  D. Basilio Sánchez G ran d e ,  se h a rá  visita de altares 
con Su Divina Magestad.

En la iglesia dei noviciado de las Hermanas de la 
Caridad, sita en  la calle de F ú c a r ,  se festeja con toda 
solemnidad á San Vicente de Paul : e s tará  el Santís imo 
expuesto: oficiará la Misa m ay o r ,  q ue  p r in c ip ia rá  á las 
nueve  y inedia, el Excmo. Sr. Visitador eclesiástico, h a 
ciendo en ella el elogio del Santo D. Vicente López de 
Lerena, y por la tarde á tes cu a tro  se c an ta rá n  vísperas,  
sigu iéndose  la reserva.

E n .la s  parroquias habrá Misa mayor.
1 en los Italianos y Oratorios ejercicios por la noche.
Se reza de Santa  Ana, con r i to  doble m ayor y  color 

b lanco, haciéndose conm em orac ión  de la octava de San 
tiago, Apóstol.

\  isita de la Corte de María.—N uestra  Señora del Buen 
Parto  en  San L u is ,  ó la del mismo título  en San Sebas
tian.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
uuacion de te Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra c o r re sp o n 
diente  al p r im e r  t r im estre  del co rrien te  año , hallándose 
de venta en 1a porte r ía  del Ministerio de Gracia y J u s t i 
cia al precio de 22 rs.

Esta obra  se pub lica  po r  entregas m ensuales  , cons
tando cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p róx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor .

Al fin de cada t r im e s t re ,  q u e  forma un tom o , se dan  
dos índices,  el uno  cronológico y  el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T r ib u n a l  Suprem o de Justicia  
y del Consejo de Estado l levan u n a  foliación d is tin ta  p a 
ra  q ue  puedan  colocarse por  su  órden en  cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs.  al mes en Ma
drid  y 21̂  por tr imestres  en provincias  , franco el porte;  
por ano 70 rs. en Madrid y 80 en prov inc ias ,  abonados 
al tiempo de hacer la suscric ion. En U ltram ar y el ex
t ran jero  60 rs .  vn. por  semestre. — lo

AGUAS Y BAÑOS MINERQ-MEDiUlNALES DE LA 
Concepción de Peralta  , provincia  de Madrid , té rm ino  de 
Vetilla de San Antonio.— Este es tab lec im ien to ,  declarado 
desplanta  por el Gobierno de S. M. en 21 de Abril de 
1858, dista de te corte cuatro  leguas p ró x im am en te ,  y 
está abierto  al público desde el 15 de Jun io  al 30 de SeL 
tiemble.  A labar estas aguas hasta la exageración , p re 
conizar sus  v i r tudes  hasta d iv in izarlas  ^ y finalmente, 
q u e re r  hacer de ellas la panacea universal  para  la c u r a 
ción de todas tes enferm edades c rón icas ,  se r ia , .en  n u e s 
tro concepto , s eg u i r  tes huellas de  los q ue  para  d a r  im 
por tanc ia  á ciertas aguas se hacen lenguas de ias m is 
mas,  enalteciéndolas de una  ‘m anera  prodigiosa.  Nos
o t r o s , po r  el c o n t r a r io , nos l imitaremos á decir senci
llamente los v ir tudes  medicinales de estas aguas y las 
enfermedades que  s e c a r a n  en e llas,  rogando  á las" p e r 
sonas que in ten ten  favorecerlas se informen de las q ue  
han  concurr ido  en los años an te r io res ,  y de los varios 
faculta tivos q ue  tam bién con sus familias"han ido á b u s 
car  en este precioso m anan t ia l  el alivio de sus  padec i
mientos.

La acción de estas aguas es p u rg a n te ,  d iu ré t ica ,  d ia
forética y  re so lu tiva ,  a p r o v e c h a n d o 'p o r  consecuencia  
eficazmente, y con especialidad en todas las especies de 
herpes , ya secos , ya  húm ed o s ,  sea cualqu iera  el sitio 
q ue  o c u p en ;  en las oftalmías crón icas y en las úlceras, 
dependan ó 110 del vicio escrofuloso ó h e rp é t ico ;  eh los 
reum atism os m u scu la r  y a r t i c q la r ;  en los tum ores  b l a n 
cos de las a r t icu la c io n e s ; en las afecciones sif i lí t icas , v 
en ias producidas por  el abuso  del m e r c u r io ; en tes r e ^  
tracciones de ios m úscu los ;  en los dolores de estómago; 
en te debil idad de este órgano : en las digestiones Ü m -  
ciles; en tes afecciones crón icas del canal in test ina!,  in 
fartos y obstrucciones del hígado , del bazo ; en las e n 
fermedades de 1a m a t r i z ,  con ó sin  leucorrea; en las 
opilaciones;  en tes afecciones ne rv iosas ,  hem icráneas 
(dolor de c ab e za ) , vah ídos ,  h is te r ism o;  en las b em ip le-  
gias (parálisis) s iempre que no exista lesión material  del 
c e r e b r o ; en el raqu it ism o de los n iños ; y finalmente, 
en todas aquellas enfermedades en  que  se" h a l lan  ind i
cadas tes aguas de m a r ,  con tes q ue  estas g u a rd an  
cierta  analogía.

En la fonda, café y repostería  se serv irá  con 1a m a
yor  limpieza y  decoro" en  las dos mesas redondas  que éa* ' 
tan a c o rd a d a s , así como en  las comidas que á precios 
convencionales h ab rá  tam bién , sin  descu idar  1a asis ten
cia de  o tras  p e rso n as  q ue  q u ie ra n  por sí  cond im en ta r '  
los a limentos q ue  lleven ó se p roporcionen  de  otros pífff- 
tos ó de 1a f o n d a , bajo una re tr ibuc ión  convencional.

Las hospede ría s ,  provistas  de todo lo necesario , i n 
cluso cam are ros  de ámbos se^os, no de jarán  q ue  desear,  
así como el juego de b i l la r ,  salón de re c re o ,  par<ffc&,* 
ja rd ín  &c.

Los ca r ru a je s  p rop ios  dél establecimiento sa ldrán de 
la confitería de D. Juan  Soto, C arrera  de San Je rón i
mo , núm .  45, los m artes  y  ju ev e s  á tes se is  de  1# 
ñaña  , y los sábados á las tres de 1a tarde (haciendo el 
servicio diario  c u an d o  la necesidad lo exija) , regresa**- 
do Ips lun£s ,  miércoles y viernes á las expresadas h o ra s ’ 
de 1a m añana.  En dicha confitería 9e despachan los b i 
lletes desde el 15 del presente ,  y  se dan  gratis  los pros-* 
pee tos.

El Director facultativo de este establecimiento ,  D. An
tonio Berzosa, tiene su  residencia fija en Madrid , calle 
de Ciudad-Rodrigo , n ú m ero s  6 y 8 ,  cu a r to  tercero, don
de p o d rá n  dirigir se tes personas q u e  deseen c o n su l ta r te
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E S P E C T Á C U L O S .

C i r c o  de P r i c e  (caite de R ecoletos).— A tes nueve de* 
te noche.— F u n c ió n , en la cual tendrán lugar ejercicios 
ecuestres y gim násticos, y  por la primera vez el señor 
Hiller presentará el caballo llamado Tem pestad, de un  
aficionado, m ontado á 1a alta escuela.



CATÁLOGO
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PINTORES. GRABADORES. ASUNTOS.

DIMENSIONES DKÍ 
GRABADO SIN LA LETKA, PRECIO. 

ñs. vn.
Alto. 

Cént. Mil.
Ancho. 

Cént. Mil.

Velazquez............ .................

Ribera...........................  . . .

Zurbaran............. ..

Alonso Gano.........................

Bayeu..................................

G o y a . . . ................................ ..

Jordán.......................................

Rafael...............................

Julio Romano................

Guido R e n i . . . .  ^................

A.Carraci............... .................

Güercino (J. F. B.)..................

Horacio Gentileschi. . . . . .
Váocaro (A.).............................

Tiziano............. ., —  . . . .

Tintoretto..............................

P. Verones............................

Lanfranco..............................
A. del Sarto ..............

V an-D vck ..............................

Rombouts ( T.)— ...............

Moro (A.).....................

Mengs (A.).............................

Greuce.................. ..

Boucher, . . . . . . . . . . .  —

1 Mr. Massard............................
j Le Vi I lai 11................................
/ Croutelie..................................

Carmona (M. S . ) ................

Mr. Aridouin. . . . . . . . . . . . .
Henriquez......... ......................

Esquivel....................................

[Rivera.............. ................. ..

/Vázquez {B.)............................
/C rou te l ie . . , ............................

* \ Muntaner...................... ..

§ G o y a . . ........................... ..

1 Muntaner..................................

\ Carmona...................................
\ Ametller (D. B.).....................

I Muntaner (F.j.

| H u b erh . . ..............................

jCarmona (J.)...........

. {  Enguídanos. ............................
\Ramonet. ............................

1  Ametller , B.).................... ..

\Carmona (S . ) .........................

j PierronqJ. A . , . . . . . .  . ____
| Ingouf............................ . . . .
i Ciiere........... ...........................
jN ib a u l t ................................ .
/Henriquez ¡B. L.)...........
\ Vázquez (J.).............................

f Ametller . ..............................

\ Barcelon......................

. Vázquez............................. ..

j Ballester ( J . j . .............. ...........
í N oseret . ............. ............. ..

| Selma......... ............................

1 Bayeu.............  ............... .... . j
¡

i
. G oya .. .  .....................................<

i

/Barcelon y Barsanti. . . . . .

] Carmona....................... ..

' Sel ma.................. .. .............. .... »
i

í

/ Selma ( F.)...............................^

\ Gil Polo........... ............ . . . . .

1 Mariani. . ..............................

. Carattoni..................................

/ Nosseret...................................

. ( Bruneti. .  - ..............................
] Sanz...........................................
n Selma........................... .............

í Bruneti.....................................

í Alegre (M.)......... ....................
, J Sanz...........  ..........................

( Esteve.......................................

Enriquez ................................
Vázquez (J.)...... ......................

/ Muntaner (F.).........................

. (Selma....................................
i Carmona...................................
\ Idem.................................... ..

. Esquivel ( M.)...........................

j Mr. V i e l ......................

. Ametller (B.)............................

. Bessi ( G . ) .............................. ..

. Selma ( F . ) ................ ..

. Carmona......... .........................

j Vázquez (B.) .........................
( Vázquez (J . ) . ....................... ..

( Morgen*. ..............................
] V o lp a to , ..............................
f Esquivel..................................

. Moles.........................................
j Idem.. . .....................................

Ametller. ,

La coronación de la Virgen. (Núm. 62 del Real M u seo ) . . .
El dios Marte. [ Núm. 63 U. M.j.................................................. ..
Retrato que se dice ser de Barba roja, famoso corsario. (Nú

mero 129 R. M.). . . . ................ .................................................
Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el nombre

de los Borradlos. (Núm. 138 R, AL:...............................
Cuadro llamado do las Meninos. (Num. ióó R. M. ) . . . . . . .
La fragua de Vulcano. (Núm. 13o H. M.j.........................

/ Retrato de un vi» jo conocido con el nombre de Alcenipo,
1 (Núm. 243 R. M. ) . .  ............. ............. ...........................................
i Otro de un viejo íiescamisaao, vulgarmente denominado 
( de Bsupo. (2o4 11. M.)...................................... ........................ ..

Otro de un enano barbudo sentado en el suelo. (Núme
ro 255 R. M.).. . ..........................*................................................

Otro llamado el A iao de Valle cas. (Núm. 284 R. M . j . .........
Otro d ó  Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M.) .................... ..
Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.¡,

! Retrato á caballo dei Conde-Duque de Olivares. (Núme-
i ro 177 R. M.) . . .......................................................................
I Otro id. de Felipe 111. (Núm. 230 R. M ....................... ..
i Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli -
} pe III. (Núm. 234 R. M.)... . ....................................................
\Otro id. de Felipe IV. ¡Núm. 299 R. M.)................ v .........
jOtro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer de Fe-
i lipe IV. (Núm. 303 H. M.)..........................................................
t Otro id. del Príncipe D. Baltasar Carlos. (Núm. 332 R. M.).
( (Es*os seis retratos forman un cuaderno.)

( Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm. 246 R. M.;.. .  , 
í Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 II. M.j.» . .

Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. M .j ......... ..................
El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio

Real de Madrid............ . ...........................
Aparición de Nuestra Señora á San lldeíonao. (Nume

ro 326 R M.) ........................... ...................... ......................
Nuestra Señora con el Niño Dios so aparece á San Bernar

do. (Núm 315 R. M.)......... *............ ...........................
La Adoración de los pastores. (Núm. 191 R. M.)...........

Santiago Apóstol (media figura). Núm. 189 R. M.). . . . . . .
Sacra Familia , en que aparecen Jesús, María y José (Nú

mero 43 R. M .) . . ....................................................... ................

La Caridad Romana..................................................................... j  .
La Sagrada Familia, en que aparecen la Virgen , el Niño 

Jesús. San Juan y San José . . ...................................................

Santa Rosa de L i m a ........... ............... . . . .........
Este cuadro y el anterior se hallan en el Real Palacio 

de Madrid.
Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. Ei cuadro se 

halla en el Museo provincial de Sevilla......... ..

Un Vinatero y una Vendimiadora. Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de Madrid (cada u n o ) . ...................

Sania María Egipciaca haciendo oración. (Núm 44 R- M.j.
San Bartolomé Apóstol. (Num. 53 R. M.).......... . . . . .
San Pablo primer ermitaño. (Núm. 72 R. M .) . . .....................
Exiasis de San Francisco de Asís. (Núm. 468 RAM.)., . . .
San Juan Bautista. :Núm. 49o R. M.)......... .............................
Santiago el menor) copiado de un cuadro que se halla

en ?d Palacio Real de Madrid............................  - .............. *
San Gregorio Magno, El cuadro se halla en ei Palacio

Rea! d« Madrid.......... .. . .  .̂ ................ ................................. .
Cartilla par-* aprende!' á dibujar, tomada de las obras de

Ribera. (Él cuaderno). ................................................................
La llamada Pa: lorcha de Zurbaran. El cuadro se halla 

en el Palacio Real de Madrid................ ................................

El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un Angel . . . .  
San José/copiado del original que se halla en San Ginés 

de Madrid........................ .................... .........

El Nacimiento del Hijo de Dio?. Ei cuadro se halla en ei 
convento de San Pascual de Aranjuez., . , . .  ■ ..............

Copia, al agua fuerte, de im techo pintado al fresco en el
1 Priado Real de Aranjuez. . . , ...................  ................
La Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo Palacio.

1 Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al 
agua fuerte, y forman uu cuaderno....................... ..

Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos.
! grabadas al agua fuerte con aguadas de resina................
I Un agarrotado: grabado como ios’ anteriores. . . . . . . . . . .
. Ocho .eslampas de diferentes punturas del Real Palacio . . .

Veinte v cuatro estampas que representan : los trabajos 
de Hércules; Europa, Asia, Africa y América; las vi r 
tudes cardinales, y dos batallas de Granada, pintadas 
al fresco en el Casou del Retiro, v  grabadas al agua
fuerte.....................................................  • • ......... ..................*

Las cuatro partes del mundo. Los originales existen en el 
Palacio Real de Madrid......................................*...............

jacob sale de Mesonoíatma y nasa á Canaan.
Paso de los Israelitas por ei mar Rojo. ................................

Sacra Familia , del cuadro vulgarmente llamado la Perla,
¡Número 726 R. M . j ........ ...............................  ..............

La Virgen del Pez. /Núm. 7 4 1 R. Mó. . . .  •.........................
Laida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cua

dro conocido por el Pasmo de Sicilia. (Núm. 784 H. Mr 
La Visitación de Sa Virgen á Santa Isabel. (Num. 734 IL M.)

Sagrada Familia en que aparecen ia Virgen , el Niño Je
sús , San Juan y San José >eii segundo término. El 
cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid . . . . . . . .

Catorce estampas do aguas tuertes representando á ios
Apóstoles y el Salvador......... . . .  ........... .............

Sacra Familia, llamada del A gnus Dei. (Núm. 723 R.* M.)

Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de 
Madrid................................................ ....................................

El Salvador del m u n d o . . ........................ ...................................

San Pedro en la cárcel. (Núm, 603 R. M)..............................
Ecce-Homo .......................  ..............................................
Jacob bendiciendo á los hijos de José.......................................

Moisés salvado de las aguas del N i lo. (Núm. 804 R. M .) . . .  
Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 R. M .) . . ..............

Retrato do Tomas Moro, gran Capciller de Inglaterra. (Nú
mero 72 4 R. MJ......................... . y  * * * .....................................

Otro del Emperador Carlos V. (Núm. 765 R. M. ) . . . . . . . .
Ecce-Homo. (Núm. 914 R. M 1.............................................
La Virgen de los Dolores. (Núm 922 R. M . j . .....................

Retrato de un hombre, a! parecer asiático. (Núm. 645 R. M.)

Venus y Adonis. ¡Núm, 843 R. M.¡, ................ - ......................
Célalo y Procris......... .......................... .......................... ..

Exequias de Julio César. (Núm. 881 R. M.)....................
La Virgen , el Niño Dios y San Juan con dos Angeles. (Nu

mero 68! R. M.)............................................. ........................ # •
Retratos de medio cuerpo de Yan-L)vck y Conde de Bris-

toL (Núm. 1.407 11. M.).................... .........................................
El Charlatán saca-mudas. (Núm. 1.307 R. M . ) ......... ..

Retrato de una señoia con un perro. (Núm. 1.382 R. M.J. 
Otro de la Reina María do Inglaterra. (Núm. 1.446 R. M.L

*
La adoración de los Pastores. ¡Núm 1 . 0 5 7 ) . . , . . ..............
El descendimiento de la Cruz ..................................................
Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulado Refiigiurn 
peccatorum.. E! original de esta estampa y de la anterior

se hallan en e! Real Palacio de Mad-.id...................
La plegaria al Amor : en un óvalo guarnecido de flores..
La pesca del cocoár i l o . . . . . . . .  . . . . . . .  ................................
La caza del avestruz, , . . . .  . . .  , . . ,  t —
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1 DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA PRECIO.

Rs. vn.
Alto. 

Cént. Mil.
Ancho. 

Cént. Mil.

El Cristo de la Paz: di bu i') y graba-.i o ue (Firmona. .............................................. ...............................................................................
El dulce sueño do : grabado do- Am.Híier....................................................... ...........................' . ............................................* *
San Esteban Próiomártir:'"grabado h  Vargas (C.j................................................................... .................................. ........................
La Madre del D;v:iu> Redentor , pintado por Si y neroli y grabado por Bruneti.. .............................................. ........................
ün  Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por Bruneti..................................... ......................  .....................
San Pablo Apóstol, grabado por S ¡nz. ......................... .. ...................................................... .. . ................................ ...........
Vía-Crucis, inventado por D. Vicente López y grabado por Gamborino........................................ ..............................................
Una Magdalena, pintad;; p >r M ¡No Cerezo y grabada por Alegre (M.)........................... ............................................... ,
San Jerónimo, grabado por Pmoda......................... ................................................... ...............................................................................
Dos estampas de la obra de Saluslio , grabadas por Carmona ( cada una ¡...................................................................................
Cuatro idem de devoción, grabadas por Carmona..................  ..........................................................................................

Catorce'estampas que forman un cuaderno de ios cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:
Angélica y Mecloro, inventada por Marleini y grabada por F resch i . .............................................................................................
Una Virgen nui varios ángeles en círculo, delineada por Rumsey y grabada por Shernim...............................................
Seis que" representan á Lindero y Eucharis, Palas y ia Victoria , Venus con una ninfa, Vénus y los amores jugan

do; Adonis herido y sostenido” por Venus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada lina). 
Otras seis eme representan las musas, delineadas por Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada u n a ) .........

Primer bañe de máscara que se dió en el coliseo del Príncipe........................................................................................................
San M igue!, grabado por Mariani................ ........................................... .................................................................. ...............................
Colección de 21 pavimentos, de Rieieves y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y  grabados por Váz

quez f cada una } ........................................................... .. . .............................................................................................................
Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de los 

Guardias de Coips, dibujadas por Antonio Guerrero, grabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y  Noseret (ca-

Nuestra Señora de ia Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona......................................................................... )
Santo Toribío de Mogrovcjo, grabado por Piíaja íP .) . ............................................  ...........................................................................
Colección en 4.° de 28 Cilampas con el Apostolado, la Sacra Familia, los Evangelistas y  los Dolores de la Iglesia,

grabadas por Carmona ( cada una ). .................................................... .. ♦ ♦ .............................................................. ............... ......)
La misma colección e:i 8 .° ....................................* ........................................................................... .. ....................................................... ..
Las Delicias maternales, óvalo grabado por Vargas. .............. ........................................ .................................................................
Ei Niño Jesus.de Pasión , gyahado por Carmona. ..................................... .............................................................................................
Las Cuatro Estaciones del año, grabadas por Carmona. . ....................................................................... ......................................
Colecc-ion de 70 cabezas devotas, óvalo ( cada una ) . ......... ..................................................................................................................
El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y varios atributos, grabados por Carmona.. . .
Nuestra S mora do la Soledad, do ia Victoria , grabada por Carmona........................................................................................... .
Jesús Nazareno, como se veneriba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona.
San Lorenzo y fían Sebasi¡an cada una /............................ .................................................................................................................
El Divino Pastor y Divina Pa-ícra ( o rna una ¡......................  ................ ................................................... .......................................
Nuestra Señora del Rosario............... ............................  l ...............................................................................................................
Nuestra Señora de Atocha...................................................................................... .........................................................................................
Nuestra Señora de las Angustias. .................................................... ............... ..........................................................................................‘
Nuestra Señora del Sagrario .................................................... ................................................................. ................................................... ..
El origen de la puntura, grabado por Carmona............................. ....................................................................................................... .
Seis estampas del Poema de ia Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester........................................... ........... .
Treinta y nueve id. de venías clases de peces de la costa dé Cantabria , iluminadas al natural (cada u n a ) ............
Cartilla para aprender á dibujar , 1 i logra liada, primer cuaderno con 12 estampas, por J. Avrial.........................
Idern estampas sueltas de id. (cada una). . . .......................  ....................... .........................................................................................
Idem segundo cuaderno , con ocho estampas de dicha cartilla .. . .  : ............................................................................................
Idem estampas sueltas de id. (cada una)........... . ......................... ........................................................................................................
Idem tercer cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla.................. ............................... ..............................................................
Idem estampas sueltas de id. Icada una)................................................. ........................ ....................................................................
Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla............................................................................................................ .
Idem estampas sueltas de i d . . . . .  - .................... .........................................................................................................................................
Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla, en 8.\  ..........................................................................................
Estado general de la población de España en el año 1787......................................... ...... . .............. .. .....................

61. .5
34
19..5 
21 
26 
20 
10 
24 
24 
23 
14

23
29

20
21

35
31 ' 

56
¡

31
45
36

31 
8

30 
20

. 20 

. 14..5
32
32.5
32
30
32..5

. 30 

. 32 

. 30 

. 30 

. 36 

. 15 
34 
43

. 93*

43.5
25
15
18
19..5 
15 
15 
49
48
17 
10

30
29

15
16

49..5
18

49

46
34
55..5

18
11
22
15..5 
45 
11
22
20
20
18
58
20
22
19..5
20
29-

9
20
30

50

10
8
4
4
4
4

. 30 
4 
4 
6 
6

8
8

6
4

40
4

10

40
8
8

4
20

4
4
8
2
4
4
4
4
4
4
4»
4
4
6

46
6

36
4

32
5 

36
7 

42
8 
2 
8

R E T R A T O S .

Ciento catorce de ios varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
D, Antonio Leiva.— Ambrosio Morales.— Ei P. Juan de Mariana.— Fr. Lope Félix de Vega Carpió.— D. Antonio So» 

lis.— D. Nicolás Antonio.— El Cardenal Gil Albornoz.— Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El Gran Duque de Alva.— 
Arias Montano.— D. Francisco Qucvedo y Villegas.— D. Juan de Perreras.— Hernán Cortés.— Garcilaso de la Vega.— 
D. Alonso de Ercilla.— D, Pedro Calderón de la Barca.— Miguel de Cervantes Saavedra.— D. José Patino.— D. Anto
nio Agustín— D. Sancho Favila.— i). Juan de Austria.— D. Alvaro de Bazan.— Antonio de Nebrija.— Pedro Menen- 
dez Aviles.—  D. Juan de Austria.— Fr. Luis de Granada.— Martin de Azpilcueta.— Pedro Chacón.— D. Bernardino 
de Bebülledo.— D. Luis de Góngora.— D. Alonso Tostado.— Luis Vives.— D. Diego Hurtado de Mendoza.— D. Je
rónimo de Zurita.— D. Diego Saavedra Fajardo.— D. Alvaro Navia Osono.— D. Luis de Requesens.— D. Bartolomé 
Leonardo de Argensola.— D. Juan de Palafox y Mendoza.— D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.—  El Maestro 
Fr. Luis Ponee de León.— D. Diego Mesía y Guzmau.— El Maestro Juan de Avila. —  El Padre Fr. José de Si- 
güenza.—  D. Diego Covanubias y Leiva.— Juan Urbina.— El Padre D. Tomas Vicente Tosca.— D. Hugo de Mon
eada.— El Cardenal Si!:ceo.— Bartolomé de Carranza.— D. Antonio Covanubias y Leiva.— Antonio Perez.— D. Jo
sé Pellicer.— D. Pedro González de Mendoza.— D. Melchor de Macanaz.— Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasco 
Nuñez de Balboa.— D, José 0 utííIü de Albornoz.— Hernando Alareon.— Juan de Torquemada.— Hernando de Solo.— 
D. Rodrigo Jim onez.— Sanio Tomas de Villanueva.— Diego García de Paredes— Francisco Pizarro.— José Ribera.— Pa
blo de Céspedes.— D. Diego Veí zquez de Silva.— Alonso Cano.— Bartolomé de Murillo.— Juan de Herrera.—  D. Iñigo 
López de Mendoza.— Juan Giné» de Sepúíveda.— Francisco de Salinas.— Fr. Benito Jerónimo Feijoo.— D. Alonso Pe- 
vez de Guzmau.— Rodrigo Díaz de Vivar ¡el Cid).— D. Alvaro de Luna.— Andrés Laguna.— Fernando Nuñez de Guz- 
man.— D. Fr. Bartolomé do las Casas— Francisco Sánchez.—D. Alfonso de Villegas.— Ñuño Nuñez Rasura.— Lain 
Calvo.— Pedro Navarro.— D. Juan Bautista Perez.— D. Jerónimo Gómez de Huerta. —  D. Gaspar de Guzman y P i-  
mentei.— Fr. Juan de J«\sus María.— D. Martin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.— El Maestro Vicente Espi
nel.—O. Jorge Juan.— D. Antonio de üiioa.— D. Pablo de Santa María.— El Padre Diego Lainez.— Fr. Jerónimo Gra- 
c-ian.—*í). José del Campillo.— El Cardenal D, Francisco de Mendoza.— D. Alfonso de Cartagena.—D. Pedro Fernandez 
de Vela seo. - -Juan Sebastian uel Cano— Fr. Melchor Cano.— El Padre Alfonso Salmerón. —  D. Bernardo de Valbue- 
na.— D. Felipe Gil de Tabeada.— D. Diego de Alava y Beaumont.— El Conde de Gondomar.— Pedro de Rivadeneira.—
El Obispo de Orense.— El Conde de Campomanes.— El Conde de Floridablanca (cada u n a ) .....................  .......................
Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su vida á ......................... ..............................................................................
La Reina Gobernadora . pintado por García ( N. ) y grabado por Ametller...................................................................................
Cristóbal Coion , pintado*por Vanloo y grabado por Esteve (R.).............................................................................................
Ei V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y grabado por Carmona............................................................................
Carlos 11, del origina! cíe riáudio Coelio, que se haba en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret................
El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coeilo y grabado por Nosseret.................................................. .........................
Cáelos IV , grabado por Bruneti.......................................................................................... ..........................................................................
Otro id., grabado por Selma................................. .............................................  . .  ..............................................*.*,....................

Diez y seis estampas que representan á Carlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores espa
ñoles ( cada una ..........................................................  . . ......................................................................................................................

D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídanos. ..........................................................................................................................
D. Rafael Mens, óvalo grabado por Carmona.......................................................... ..................... f = . . .  ...................................
D. Francisco Goya, grabado por el mismo... ............................................................... ...............................................
Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunos bajos re l ieves . . . .
Leonardo de Yinci, grabado n >r B u v e io o ................... .. . ....................... .. . ................................ ............................... ....................
El limo. D. Fr. Joaquín de Lleta . Obispo de Üsma y confesor de Cárlos H í..........................................  ................................
Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia ; Piane !o pintó y Antón Friz lo grabó .................. ....................................................
i), Femando el Vi y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte; cuadro pintado por Jacobo Amiconi y  gra

bado por José Fiipart........... ..................................................................... ............................... ..................................................................
A ndrrs Pal a d i o , dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos................ .....................
El Príncipe de ia Paz, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos. ............. .....................
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V I S T A S ,  P L A N O S  Y  M A P A S .

Colección 5 ^ 1 2  vistas tomadas del interior y  exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujadas 
por Navia (T. G ) v grabadas j)or Enguídanos (T. Ñ.) y Alegre (M.), en la forma siguiente:

Dos (cada una j................................... ........................................ ............................................................................. .......................................

Puerto del G imo de Valencia............................................................. .. ................ ......................................................................................
Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por Enguídanos............................................................ ..............................

Tres vistas de La Carraca , dibujada por Pedro Grolliez ¡cada u n a ) . . ..........................................................................................
Lúa rea, dibujada por Podro Grolliez y grabada por Mariani.. ...........................................................................................................
El Prado de Madrid desde la fuente de Ñeptuno, grabada por Velazquez.....................................................................................
El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles.................... - ...................... ......................................  ............................
Un cuaderno HH viaje de Constantinopla con 3 4 estampas, de las cuales 2! son vistas de mezquitas, fuertes y  pla

n os ;  13 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y  1785
. desde Cartagena á Constantinopla.................. .. . • ...................................*...................... ................................................................

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y  Olrae-
d i í ! d e  la C.j.............. ............................. ..................................................................................................................................................

Otro d-d roí i'* o de Valencia , grabado por Enguídanos y Asfusio......... ............. ............................................................... ...............
Otro de España , grabado en a, ce r e ...................................... ................................... .. .........................................................
Plano de Sevilla. por Herí era Dávi a . ......................................................................... .. • • ............................ .....................................
ELTeatro sagunlino, dibujado por C a m a r ó n . ............... .................................................. ............................... ....................................

Mapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre y grabado por Carmona, en 16 ho
jas ¡ cada hoja) ...........  . ................................ ................  ............................ .. .....................................................................................

Varias vistas, mapas y planos del reino de Valencia de la obra de Cavanilles, dibujadas por el mismo y  grabadas 
por Enguídanos (cada una) ................................................ .................. .................................................................................................
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T R A J E S .

Catorce cuadernos de los de España, en negro, con ocho estampas cada uno (cada cuaderno) ......................... .............
Idem iluminados. ................................................ .............................. ..........................................................................................................

Idem sin iluminar..... .................  .........  . ...........................................  .................. ........................................................................
Veinte y cinco estampas de la Guardia Real antigua y m od ern a ........................ .. ..................... ...................... .............
Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y.César,  su herma

no, que forman 28 cuadernos ¡cada u n o ) . . ............................................ .......................................................................................
Otra de 48 trajes de España, por el mismo autor , en 6 cuadernos ( cada u n o ......... ...................................................
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